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Introducción

La potencia y virtud de los bienes comunes para la garantía de los derechos de todos 
los ciudadanos constituye el fundamento de este Plan de Economía Social de los Cono-
cimientos, la Creatividad, la Innovación y Saberes Ancestrales (PESC), cuyo objetivo es 
elaborar la política cognitiva del Ecuador que pueda consolidar en el mediano plazo la 
sociedad del Buen Vivir. Es indudable que el conocimiento constituye un bien infinito 
cuyo aprovechamiento social debe orientarse a la satisfacción de las necesidades bá-
sicas de la sociedad. Si en el capitalismo neoliberal la construcción de paraísos fiscales 
donde el capital circula libremente –para beneficios de unos pocos- fue la premisa 
general que rigió la vida de los seres humanos, en el socialismo del buen vivir se busca 
construir paraísos de conocimiento abierto donde circulen libremente las ideas y de 
esta forma, los seres humanos se emancipen en su búsqueda creativa por el bien co-
mún de la humanidad y del planeta.

Hoy en día, uno de los factores que sitúa en permanente crisis la vida planetaria reside 
en la forma en que la matriz cognitiva capitalista genera y se apropia del conocimiento, 
hecho que merma las redes sociales de acumulación del conocimiento, la calidad de la 
participación y de la democracia, la sostenibilidad ambiental y la vida en todas sus for-
mas. El dominio de las relaciones capitalistas en el ámbito cognitivo y su predominio 
por sobre el capitalismo de tipo industrial-fordista que ha caracterizado al orden global 
en las últimas décadas (Boutang et al, 2004), ha generado nuevos mecanismos de 
dependencia de los países del Sur respecto a los países hegemónicos basado en el de-
sarrollo científico y tecnológico. En esta nueva etapa del capitalismo, el mercado y su 
mano invisible hacen su mayor planificación: programan la obsolescencia y el deterio-
ro de los bienes y servicios del mercado con el objetivo de obtener un lucro económico 
en detrimento de los derechos de los ciudadanos y de la naturaleza. Para profundizar 
la supremacía del capital sobre el ser humano, la lógica capitalista ha renovado los 
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repertorios de apropiación de los bienes generados por el hombre, concentrando su 
atención en el aprovechamiento (privado y mercantil) de la creatividad e innovación 
de las mentes humanas. 

Asimismo, tal como ha afirmado Boaventura de Sousa Santos (2010), el capitalismo 
cognitivo no ha hecho sino profundizar el “epistemicidio” que desde hace siglos los 
centros hegemónicos imponen al Sur, es decir, el aniquilamiento de los conocimientos 
en su forma plural, logrando que prevalezca - por etapas y escalonadamente- un tipo 
de conocimiento que reproduzca y justifique la lógica capitalista y una determinada 
gestión de conocimiento –privativa- como la única valedera1. De esta forma, como 
consecuencia de esa hegemonía cognitiva occidental, una multiplicidad de experien-
cias cognitivas no ha sido aprehendidas socialmente o se han mantenido en reduci-
dos ámbitos de la sociedad. Por este motivo, es necesario reconocer y recuperar la 
diversidad de experiencias generadas a lo largo del tiempo y por diferentes actores, 
generando “interconexiones continuas y dinámicas entre ellas, sin comprometer su 
autonomía” (De Sousa Santos, 2010: 49). Así, la “ecología de saberes” constituye una 
“contra-epistemología” –frente a la epistemología monocultural- en la medida que 
pretende rescatar de los diferentes conocimientos los universos culturales y simbóli-
cos de los diversos sujetos para hacerlos dialogar y de esa manera, mejorar las condi-
ciones de vida de los ciudadanos y ciudadanas. 

En este contexto un país capitalista de desarrollo tardío, con una economía prima-
rio-exportadora y secundaria-importadora, abierta, pequeña y dolarizada, y aún con 
agudos índices de pobreza y desigualdad social, como es el Ecuador, jamás podrá basar 
una estrategia de gestión del conocimiento en un sistema cerrado que privatice las 
ideas en pos del beneficio de unos pocos. La acumulación basada fundamentalmente 
en recursos naturales, sin un cambio en el patrón de especialización con una fuerte 
y planificada incorporación de conocimiento, ciencia, tecnología e innovación –y con 
una persistente política redistributiva- bloquearía las posibilidades de reducción ace-
lerada de pobreza, desigualdad y de mejora en la calidad de vida de su población y del 
medio ambiente.

La aprobación del Código de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y 
la Innovación – el Código Ingenios - fue un avance en términos de democratización de 
la generación, uso y acceso al conocimiento. El desafío se plantea en la consolidación 
de la institucionalidad alternativa que permita el aprovechamiento del conocimiento 

1	 El neodependentismo contemporáneo se sustenta, principalmente, en la colonización del saber y del cono-
cimiento. En el marco de la integración regional es fundamental incentivar a que se produzcan espacios de 
diálogo que busquen producir y generar conocimiento relacionados con problemáticas de nuestros países 
para entrar a disputar incluso la forma epistemológica de construir dichos conocimientos, o en otras pala-
bras, lo que Boaventura de Sousa Santos ha denominado “epistemología del sur”. 

para la garantía de derechos y satisfacción de necesidades de la población en armo-
nía con su entorno, además de continuar profundizando la participación en ejercicios 
similares con mejoras en las herramientas disponibles que permitan una facilidad en 
el uso y acceso a los ciudadanos. En ese marco, la SENESCYT debatió a lo largo de ese 
período la política pública de la economía social de los conocimientos, denominado 
Plan de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad, la Innovación y los Sa-
beres Ancestrales, a través de la plataforma www.participa.ec, en un otro ejercicio de 
involucramiento y aporte de la ciudadanía. Complementariamente, se ejecutaron 7 
talleres, uno por cada zona de planificación con la finalidad de discutir los objetivos 
y políticas originalmente planteadas, recibiendo retroalimentación de actores de la 
Economía Social de los Conocimientos tales como investigadores, estudiantes, repre-
sentantes de empresas privadas, representantes de gobiernos locales, innovadores, 
emprendedores, incubadoras, entre otros. 

El PESC es una herramienta de política pública que procura operativizar y complemen-
tar el Código Ingenios y que busca empezar a formar y madurar el ecosistema de inno-
vación social, el cual contempla las relaciones entre Estado, academia, sector privado 
y sociedad. Se trata de un conjunto de directrices de carácter público, cuyas acciones 
conducen a asegurar un modelo económico que genere valor, democratice el conoci-
miento y sea sostenible ambientalmente. Su alcance es nacional con enfoque territo-
rial e intercultural y está orientado a la conformación de redes académicas, culturales, 
de investigación y de innovación social y a la transferencia y reproducción libre, social 
y solidaria del conocimiento.

Se trata de una propuesta de camino a seguir y metas de mediano plazo que tienen 
como primer objetivo complementar el marco normativo del Código Ingenios desde la 
política pública. Es una estrategia orientada a construir un sistema abierto de econo-
mía social de los conocimientos2 que opere una ruptura con la dependencia a la que 
actualmente se ve sometido y de esta forma, coadyuve a transformar -en el mediano y 
largo plazo-, la matriz cognitiva actual para modificar la matriz productiva que hoy en 
día rige el modelo de desarrollo ecuatoriano. El salto cualitativo de este modelo debe 
darse a partir de una acumulación social y crecimiento asentados en una economía 
cuyo sustento sean los recursos infinitos, como el conocimiento, la cultura y la crea-
tividad de los ciudadanos y ciudadanas, en detrimento de una economía que base su 
acumulación en los recursos finitos, como es el caso de los recursos naturales.

 

2	 De ahora en adelante, al hablar de conocimiento nos estaremos refiriendo al bio-conocimiento, es decir, al 
conocimiento desde una visión bio-centrica, en detrimento del antropocentrismo que caracteriza al capita-
lismo cognitivo. En la sección c) se desarrolla esta perspectiva. 

http://www.participa.ec
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Contexto de cambio
en el Ecuador 

El Ecuador ha sufrido, en diez años, uno de los cambios políticos más significativos 
desde la época colonial. Las elecciones de 2006 llevaron a la presidencia del país a un 
líder al margen de la élite política del país: Rafael Correa. En el año 2008, el presiden-
te Correa promulgó una nueva constitución que reconocía, entre otras cuestiones, el 
carácter plurinacional del Ecuador. La victoria de Correa se enmarcaba en un “giro a la 
izquierda” de la región, que incluía a Venezuela y Bolivia, por ejemplo. Los líderes de 
esta nueva tendencia se apoyaron más en movimientos ciudadanos que en formacio-
nes o partidos políticos al uso, lo que acentuaba una serie de características comunes: 
un fuerte personalismo del líder, la búsqueda de una mayor inclusión social y un recha-
zo frontal a las doctrinas neoliberales y al Consenso de Washington.

Pero la Constitución de 2008, no solo incluía la novedosa aproximación a la cuestión 
indígena plurinacional. Uno de los puntos más relevantes de esta nueva concepción 
del Estado era el diagnostico de que el Ecuador, al igual que muchos de los países del 
Sur, vive un neo-dependentismo atado hoy en día al conocimiento. Con base en ese 
diagnóstico, se empieza una importante transformación de la educación superior y del 
sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación.

En consonancia con los preceptos constitucionales se aprobó, en 2010, la Ley Orgá-
nica de Educación Superior (LOES) que reafirmaba los siete principios del Sistema de 
Educación Superior: autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad del sistema y autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento. 

Desde el punto de vista de la ciencia, la tecnología y la innovación, en consonancia 
con la mercantilización de la educación superior, la receta liberal de inserción en el 
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capitalismo era apostar a la fórmula privatizada de I+D+I (investigación + desarrollo + 
innovación). Dentro de esta estrategia han tenido éxito los países de desarrollo indus-
trial temprano que impusieron reglas de juego privadas a los demás países del globo 
(Chang y Grabel, 2004), en donde el manejo de la propiedad intelectual y las reglas 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) han sido su principal instrumento de 
ejecución y dominación. La ganancia reside en el manejo de los derechos de propiedad 
y en la apropiación del conocimiento social, lo que implica buscar el mando adminis-
trativo, no sobre la empresa sino sobre el mercado y la sociedad en su conjunto. En 
este marco, el capital constante deja de ser las máquinas en las fábricas y pasa a ser 
las nuevas tecnologías de información y los sistemas organizativos inmateriales que 
extraen plusvalor de los trabajadores, no dentro de la fábrica sino, en cada momento 
de sus vidas, razón por la cual se alarga el trabajo vivo.

De este modo, frente a la tradicional fórmula “I+D+I” concebida por el capitalismo 
cognitivo, orientada especialmente a construir conocimiento de forma tal que el sec-
tor privado pueda apropiárselo y generar riqueza, la propuesta alternativa planteada 
por el Ecuador se diferencia en dos aspectos: por un lado, promueve un sistema de 
política cognitiva cuyos beneficios sean disfrutados por todos los ciudadanos; por otro, 
fomenta la generación de conocimiento a partir de un tipo de investigación que sea 
responsable (Ir), derive en emprendimientos sociales y solidarios (Ess) (lo cual implica 
considerar también a la gestionada privadamente3), en desarrollo de tecnologías de 
interés común y en innovaciones sociales orientadas a satisfacer las necesidades de 
la población.

Considerando esa coyuntura, las próximas páginas analizan en detalle las reformas 
desde la promulgación de la Constitución de 2008 y sus resultados. La intención de 
esta sección es mostrar los cambios conceptuales por los que pasa el país, que tienen 
incidencia en los cambios cognitivos propuestos por ese Plan. 

Autodeterminación para producción del conocimiento 
y el mercado

Para Boaventura de Suosa Santos, si bien el tema de pérdida del sentido de lo público 
de la Universidad y la consecuente descapitalización de la universidad pública son un 
aspecto del problema del modelo neoliberal, hay otro que se caracteriza por un pro-
ceso de transnacionalización del mercado universitario (Suosa Santos, 2013). Según 
el autor,

3	 Es necesario reparar en que en el modelo propuesto, el Estado no es el único gestor de la riqueza económica. 
El sistema económico ecuatoriano -debemos recordar- no es “de mercado” es “con mercado”. Esto implica 
no reconocer únicamente la propiedad privada/Estatal sino todos los tipos de propiedad existentes en la 
economía ecuatoriana.

(…) este proyecto está articulado con la reducción del financiamiento público 
pero no se reduce a esto. Otros factores igualmente decisivos son: la desre-
gulación de intercambios comerciales en general; la defensa —no la impo-
sición— de la solución mercantil por parte de los agentes financieros multi-
laterales; y la revolución en las tecnologías de información y comunicación, 
especialmente el enorme incremento de Internet con un alarmante porcen-
taje de concentración de los flujos electrónicos en el Norte (Suosa Santos, 
2013, p. 148).

La consecuencia más inmediata de ese proceso para los países, sobre todo del sur, es 
que la mayor parte de las universidades creadas en el período neoliberal estaba orien-
tada a la formación profesional y tenían un perfil muy bajo de investigación, con muy 
pocos doctores en las plantillas (Castro, Kreimer & Sanz, 2016, p. 90). Aun las que se 
dedicaban a la investigación quedaban presas de una concepción demasiado restringi-
da de vinculación con la sociedad. La tercera ola de reformas en el ámbito internacio-
nal que buscó construir la llamada “universidad emprendedora”, concebía la relación 
con la comunidad exclusivamente en términos económicos, como una relación hacia 
empresas privadas o hacia los mercados. 

En los últimos diez años Ecuador se ha esforzado en cambiar esa situación. Por un lado, 
ha replanteado la relación entre la enseñanza superior y la investigación científica y, 
por otro, ha garantizado la autodeterminación de la investigación hacia el mercado. En 
el primer caso, jugó un papel central la decisión de crear una única Secretaria Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT). Y en segundo 
lugar la garantía de financiamiento público para la investigación.

En lo referente a esto —la inversión pública destinada a investigación científica en ins-
tituciones de educación superior— el gobierno ha hecho un esfuerzo relevante incre-
mentando la financiación de la educación superior de manera significativa, y ha des-
tinado en las universidades el 6% del total de sus presupuestos solo a las actividades 
de investigación. Estas actividades, reguladas por la Ley Orgánica, son, por ejemplo, 
salarios de investigadores, pagos para publicaciones, becas de posgrado, programas 
de investigación. 

La SENESCYT decidió priorizar la investigación dirigiéndola a la consecución de los 
objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir: alcanzar la equidad social (2008-2012) y 
reforzar la matriz productiva del Ecuador (2013-2017). Desde la perspectiva del Esta-
do ecuatoriano, la investigación es el resultado de prácticas que involucran simultá-
neamente iniciativas individuales y colectivas, y se nutre del acervo social y cultural 
creado durante generaciones. Se considera que toda investigación es social porque 
cualquier nuevo conocimiento deriva de la acumulación de conocimientos a lo largo 
de generaciones.
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La importancia del conocimiento para el Ecuador aparece ya en la Constitución. El 
artículo 387 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que será responsa-
bilidad del Estado, facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento 
para alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo; promover la generación y pro-
ducción de conocimiento, fomentar la investigación científica y tecnológica, y poten-
ciar los conocimientos tradicionales, para así contribuir a la realización del buen vivir; 
asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos, el usu-
fructo de sus descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitu-
ción y la Ley; garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto 
a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales y; 
reconocer la condición de investigador de acuerdo con la Ley.

Así mismo, el artículo 283 de la Constitución de la República establece que el sistema 
económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende 
a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, estado y mercado, en armonía 
con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las 
condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el Buen Vivir.

En concordancia a este, el artículo 284 de la Constitución de la República establece 
los objetivos de la política económica, entre los que se encuentran: el asegurar una 
adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional; incentivar la producción na-
cional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento 
científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las activida-
des productivas complementarias en la integración regional; y, mantener el máximo 
nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo

Por otro lado, los artículos 385 y 386 de la Constitución de la República del Ecuador 
prevén que el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ances-
trales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la 
soberanía, el cual tendrá como finalidad generar, adaptar y difundir conocimientos 
científicos y tecnológicos; recuperar, fortalecer y potenciar los conocimientos tradi-
cionales; desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, 
eleven la eficiencia y la productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la 
realización del buen vivir. 

En armonía a lo anteriormente señalado, el artículo 277 prevé que son deberes ge-
nerales del Estado para la consecución del buen vivir promover e impulsar la ciencia, 
la tecnología, las artes, los conocimientos tradicionales y, en general, las actividades 
de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada. Finalmente, el 
artículo 388 prevé que el Estado destinará los recursos necesarios para la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la recupera-

ción y desarrollo de conocimientos ancestrales y la difusión del conocimiento, y que 
un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos 
concursables, y que las organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a 
la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.

Por otra parte, el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Crea-
tividad e Innovación, expedido mediante el Suplemento de Registro Oficial Nro. 899, 
de 9 de diciembre del 2016, establece en su artículo 8 numeral 11, como un deber 
de la entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Sabe-
res Ancestrales; coordinar con los Gobiernos Autónomos Descentralizados el ejercicio 
descentralizado de las competencias vinculadas al Sistema Nacional de Ciencia, Tecno-
logía, Innovación y Saberes Ancestrales con base en los objetivos trazados en el Plan 
de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad, la Innovación y los Saberes 
Ancestrales. 

El Código en su artículo 9 estable que el Plan de Economía Social de los Conocimientos, 
la Creatividad, la Innovación y los Saberes Ancestrales es el conjunto de directrices de 
carácter público, cuyas acciones conducen a asegurar un modelo económico que ge-
nere valor, democratice el conocimiento y sea sostenible ambientalmente. Su alcance 
es nacional con enfoque territorial e intercultural y está orientado a la conformación 
de redes académicas, culturales, de investigación y de innovación social y a la transfe-
rencia y reproducción libre, social y solidaria del conocimiento. 

Para su diseño y evaluación deberá observar lo previsto en el Plan Nacional de Desa-
rrollo y será elaborado por el Comité Nacional de Planificación de la Economía Social 
de los Conocimientos, Creatividad, Innovación y Saberes Ancestrales en coordinación 
con la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, para poste-
rior aprobación por parte del Consejo Nacional de Planificación. 

Adicionalmente, el artículo 13 del Código Orgánico de la Economía Social de los Cono-
cimientos, Creatividad e Innovación establece como función de los Comités Regionales 
Consultivos de Planificación de la Educación Superior, Ciencia, Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales el formular en el ámbito regional, las directrices para la elabo-
ración del Plan de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad, la Innovación 
y los Saberes Ancestrales que serán puestas en conocimiento del Comité Nacional de 
Planificación de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad, Innovación y 
Saberes Ancestrales.

Así, el proceso de construcción de la nueva estructura institucional de la educación su-
perior, la ciencia y la tecnología en el Ecuador se enmarca en el debate sobre la esencia 
del pacto social plasmado en la Constitución del 2008.
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El futuro de los conocimientos frente a la encrucijada 
civilizatoria actual
El modo de acumulación vigente nos ha conducido a un punto de bifurcación, un 
momento crítico en que nos enfrentamos a elecciones fundamentales que marcarán 
nuestro futuro como sociedad. Aquí se propone analizar esta crisis desde cinco aristas: 
ambiental, económica, política, socio-humanitaria y del modo tradicional de produc-
ción y reproducción del conocimiento.

Crisis ambiental

Actualmente, es prácticamente imposible encontrar un país que no esté empeñado 
en incrementar sus tasas de crecimiento económico. El problema es que este esfuerzo 
ignora el hecho esencial de que el mundo vive hoy una profunda crisis ambiental que 
resulta de patrones de consumo/producción agresivos para el ecosistema social: el ser 
humano y su entorno natural.

En este sentido, acompañando el crecimiento económico de la segunda mitad del siglo 
XX, la creciente explotación de combustibles fósiles y la consecuente ampliación de la 
emisión de gases de efecto invernadero están en la raíz del proceso de calentamien-
to global. Además de reducir la disponibilidad de agua potable y tierra cultivable, el 
cambio climático impactará en la vida de especies acuáticas y terrestres, aumentando 
su riesgo de extinción, especialmente en las zonas ricas en biodiversidad de los países 
tropicales. 

A pesar de sus preocupantes implicaciones, el calentamiento global es apenas una 
faceta de la crisis ambiental. Otra igualmente dramática es la sobreexplotación de los 
recursos naturales que apunta, cada vez más, al agotamiento de los recursos no reno-
vables, en especial de aquellos esenciales para las nuevas industrias estratégicas. La 
creciente degradación ambiental aumentará las tensiones políticas por el control de la 
explotación de estos recursos. 

En este escenario, una transformación clave será la modificación de la matriz ener-
gética, la cual todavía se basa fuertemente en los combustibles fósiles. Aun cuando 
el desarrollo de técnicas de recuperación secundaria de hidrocarburos ha ampliado 
significativamente su horizonte de explotación, los imperativos ambientales inducen 
a establecer importantes limitaciones a su producción y consumo. La evolución hacia 
una economía baja en carbono puede determinar que el previsible ocaso del modelo 
basado en combustibles fósiles no sea consecuencia del agotamiento del recurso.

Sin embargo, no se deben ignorar las tensiones económicas y políticas inherentes a 
dicha transición. Los todavía poderosos intereses económicos, revitalizados reciente-

mente en los reposicionamientos geopolíticos en el mercado energético, pueden pro-
longar por algún tiempo más los altos niveles de producción y consumo, empeorando 
la degradación ambiental. 

Este es un desafío enorme para un país como Ecuador que en la Constitución de 2008 
introduce la innovación de reconocer los derechos de la naturaleza. Redefinir la natu-
raleza como un agente jurídico portador de derechos, una concepción inédita a nivel 
mundial, requiere sin duda mayores esfuerzos de reflexión, de crítica y diálogos para 
su decantación en políticas públicas y un cambio en los comportamientos y prácticas 
sociales de relacionamiento entre los seres humanos y su medio ambiente. 

Se trata de un aporte para cuestionar la división internacional del trabajo que deter-
mina históricamente a los países del Sur geopolítico como proveedores de materias 
primas en el ámbito global. En este marco la Economía Social de los Conocimientos 
puede proveernos un modelo alternativo para superar la crisis ambiental: podríamos 
resumir que el centro de la estrategia endógena de generación de riqueza será conver-
tir la ventaja comparativa de la biodiversidad natural y cultural, en valor para generar 
nuevos valores de una forma biofísicamente eficiente.

Crisis económica

A la par de la crisis ambiental, la economía mundial atraviesa una profunda crisis. Hasta 
hoy, casi 10 años después de la crisis financiera del 2008, la economía no recuperó los 
índices anteriores al período. Con la profundización de la crisis, el crecimiento de los 
flujos internacionales de comercio e inversión también disminuyeron drásticamente. 

En una visión de mayor amplitud, la actual crisis tiene sus raíces en la década de 1970 
con la paulatina caída de las ganancias respecto a los treinta años anteriores. Como 
respuesta a esta caída emerge el proyecto neoliberal: promoción de la ideología del 
libre mercado, restricción del rol del Estado. Esto se tradujo en austeridad fiscal, des-
regulación y recuperación de las ganancias del capital a costa del trabajo. 

No obstante, esta recuperación no fue suficiente. La avidez de ganancias impulsó a la 
economía especulativa potenciando la expansión del capitalismo financiero que, en su 
búsqueda de ganancias en el corto plazo, intensificó aún más la precarización laboral. 

En este contexto el conocimiento —entendido en sentido amplio cono saberes, com-
petencias datos, información, experiencias— se está convirtiendo en la más impor-
tante fuente de valor agregado. La mayor proporción del precio de una mercancía se 
concentra ya no en la manufactura sino en la mentefactura. 
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Se estima que este conocimiento aporta un crecimiento económico que se duplica 
cada cinco años; es decir que cada lustro los “ignorantes” son el doble de “pobres”. 
Esta brecha cognitiva introduce una nueva división internacional del trabajo que al 
subordinar a los países “ignorantes” a los países “conocedores”, crea nuevas formas 
de dependencia…

En este contexto, Ecuador y América Latina experimentan un enorme desafío históri-
co: atravesamos por una recesión del crecimiento económico asociado a la caída del 
mercado de materias primas. El dilema del presente es: profundizar la reprimarización 
extractivista de materias primas para recuperar las tasas de ganancia o buscar inver-
siones alternativas en nuevos conocimientos para producir valor agregado. Por ello la 
Economía Social De Los Conocimientos puede convertirse en una alternativa viable 
para recuperar y aprovechar mejor la mayor riqueza de nuestro país: el talento, la 
creatividad y el ingenio de las ecuatorianas/os.

Crisis social y humanitaria

Las crisis ambiental y económica pone en riesgo la vida cotidiana de las personas, so-
bre todo de las poblaciones más vulnerable. Según datos de ONU (2015), en el mundo 
795 millones de personas sufren de hambre crónica, 660 millones no tienen acceso a 
agua potable y 2,4 mil millones no pueden acceder a instalaciones sanitarias adecua-
das. Cada minuto, 11 niños menores de 5 años mueren en el mundo y cada hora 33 
madres tienen el mismo destino trágico. 

Las perspectivas tampoco son alentadoras: la OIT (2016) calcula que el año pasado 
hubo 2,4 millones de nuevos desempleados en el mundo; mientras que para 2017 
estima 1,4 millones más. 

Esta situación va de la mano con el incremento de los índices de migración forzada. 
Así, en 2014, 60 millones de personas se marcharon de su país contra su voluntad. La 
crisis socio-humanitaria vivida actualmente en el mundo está profundamente relacio-
nada con la desigualdad en diferentes niveles en escala global. Así, en 2014, 80% de 
la población del planeta detentaba un 6% de la renta mundial. Además, en 2016 por 
primera vez en la historia de la humanidad, el 1% de la población mundial pasó a con-
trolar el 50% de la renta mundial.

En este escenario de inequidades, Ecuador es un caso a contracorriente. En la última 
década hay una disminución de la desigualdad que tiene efecto inmediato en el incre-
mento del mercado interno y, consecuentemente en la actividad económica nacional. 
Un indicador fundamental de esto es la distribución del ingreso: el salario mínimo 
tuvo un incremento anual promedio del 5,7% durante el periodo 2010-2014 (cf. data 
en CEPAL, 2016, p.18). 

En el período neoliberal también hubo una pérdida de capacidades en la ciudadanía: 
producto de la privatización cayeron las atenciones en salud, las matrículas escolares y 
universitarias, las prestaciones en seguridad social. Pero en el período de la Revolución 
Ciudadana las tendencias se revirtieron: mientras entre 1990-2006 cayó la matrícula 
del bachillerato en los dos quintiles más pobres en 14%, en los ocho años siguientes 
aumentó un 39%; en el mismo lapso, antes el acceso a seguridad social incrementó 
se mantuvo entre 9-11% en los dos quintiles más pobres, mientras que luego alcanza 
una cobertura del 23%. Estos servicios públicos atacan principalmente las causas de la 
pobreza estructural: por ello si se observa el indicador de pobreza según necesidades 
básicas insatisfechas se comprueba una caída de 16 puntos porcentuales. El índice 
de pobreza multidimensional también evidencia una caída significativa en los últimos 
años, del 51,5% en 2009 al 35% en 2015.

En este marco, el rasgo fundamental del cambio de la Revolución Ciudadana no es 
solo la reducción ‘económica’ de la pobreza y la desigualdad, sino que estos fenóme-
nos vienen acompañados de una democratización de capacidades en la sociedad y en 
beneficio de los más pobres; situación que produce convergencia y cohesión social. 
La cuestión es cómo hacer estos cambios sostenibles en el tiempo y cada vez más ex-
pansivos. Más adelante veremos que la Economía Social de los Conocimientos puede 
precisamente convertirse en un mecanismo para profundizar esta cohesión social y 
contrarrestar los déficits sociales y humanitarios que persisten en el mundo actual.

Crisis de la democracia

Esta situación crítica desgasta la confianza en las instituciones democráticas: los go-
biernos, los partidos políticos, los medios de comunicación se ven cada vez más cues-
tionados por la desafección ciudadana. 

De hecho el proyecto neoliberal de difundir los valores del mercado en otras esferas, 
diseminando socialmente los valores de la competencia, de la racionalidad costo/be-
neficio y del utilitarismo, termina por corroer los vínculos sociales que sustentan la de-
mocracia. Los empresarios/clientes individualistas ya no se identifican con el sentido 
público de ciudadanía. No obstante, es precisamente este sentido público el que per-
mite el control público del capitalismo y del mercado, confiriendo legitimidad social y 
política a la democracia. 

Lo que sucedió en Ecuador durante los intentos de implantar el proyecto neoliberal 
fue precisamente el enriquecimiento de unos poco a costa del empobrecimiento de la 
mayoría, con la privatización paulatina de lo público y la degradación de los derechos 
ciudadanos. La creciente oposición social a este proyecto condujo a una década de 
inestabilidad con siete presidentes que fueron sucesivamente derrocados en medio 
del descontento popular. 
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A la larga, este descontento impulsó al gobierno a las fuerzas progresistas de la Revo-
lución Ciudadana, que han estabilizado el país en la década reciente, y se plantean la 
continuidad del proyecto político del buen vivir. Esto es posible por la relegitimación 
de la democracia: el 58% de los ecuatorianos están satisfechos o muy satisfechos con 
la democracia, mientras en el resto de los países de la región latinoamericana este 
porcentaje se ubica alrededor del 38%. La satisfacción y el apoyo a la democracia se 
explica, en parte, por el hecho de que los ecuatorianos tienen la sensación, más que en 
otros países de la América Latina, de que el gobierno está en favor de todos: en 2015, 
55,8% de la población del Ecuador consideraba que el gobierno estaba actuando en 
beneficio de todo el pueblo, mientras en el resto de la América Latina ese porcentaje 
es prácticamente la mitad (29,2%).

La recuperación de la democracia ha sido un puntal de la Revolución Ciudadana. En 
la Constitución de 2008 se propone apuntalar las libertades con la participación (por 
ejemplo la nueva división de poderes que incluye un contrapeso ciudadano en el Con-
sejo de Participación Ciudadana y Control Social), así como los mecanismos de demo-
cracia directa (consulta, propuesta legislativa, silla vacía, etc.). 

Se trata de innovaciones institucionales que han ampliado la concepción misma de la 
democracia; pero que sobre todo demandan de la ciudadanía un esfuerzo cognitivo y 
práctico para su implantación y ejercicio eficaz. A continuación veremos que la Eco-
nomía Social de los Conocimientos puede convertirse en una alternativa viable para 
afianzar la democracia —de hecho la elaboración participativa del Código a través de 
plataformas de civismo digital son un claro ejemplo de las posibilidades de una demo-
cratización cognitiva—.

La Economía Social de los conocimientos
La encrucijada civilizatoria plantea extraordinarios desafíos para la generación de los 
conocimientos en el futuro. La reafirmación de la necesidad de una ciudadanía sensi-
bilizada y consciente de la magnitud de los problemas expuestos, con capacidades, ac-
titudes y conocimientos para participar en su superación, es la condición para avanzar 
hacia modos de vida que consideren el bienestar social y la preservación del ambiente 
como ejes fundamentales del funcionamiento de la sociedad, condiciones esenciales 
para garantizar la continuidad de la vida en el planeta. Ecuador tiene grandes desafíos 
de generación y transmisión de conocimientos para afrontar los graves problemas so-
cioambientales locales y globales, el reto de un desarrollo adecuado de la tecnociencia 
para, entre otras obligaciones, contribuir a la superación de la brecha tecnológica de la 
estructura productiva del país, que, a la luz de las disrupciones tecnológicas y la cuarta 
revolución industrial, tiende a ensancharse. Todo ello para que el país avance en la 
conformación de un modelo de desarrollo sustentable (Vessuri, 2004). 

Los conocimientos han sido el motor de las transformaciones del mundo y la sociedad, 
y hasta hace algunas centenas de años (Pabón, 2009) su acceso no tenía más límites 
que los físicos, es decir, las dificultades de su difusión; su carácter era público, común, 
y esto permitió quizás las más grandes innovaciones del mundo contemporáneo. Sin 
embargo, esa característica de común ha sido limitada por la propiedad intelectual, 
necesaria en la medida en que se precisa el reconocimiento del valor de los intangibles 
y la protección a sus creadores o inventores, pero que en el tránsito del capitalismo 
industrial al capitalismo cognitivo ha sido el principal instrumento para la creación de 
un neodependentismo de los países del Sur. 

Esto muestra que la verdadera riqueza reposa en el bien intangible conocimiento, ra-
zón por la cual cada vez más se imponen mayores estándares de protección en condi-
ciones asimétricas entre los países, que aseguran la continuación y profundización de 
la dependencia que sufren unos de otros.

Frente a esta realidad, ¿qué puede hacer un país como Ecuador en dónde aún no se ha 
logrado cambiar las estructuras que reproducen la pobreza y la desigualdad? Desde la 
perspectiva del Estado ecuatoriano se ha planteado poner en el centro del debate a la 
gestión del conocimiento, como aspecto que genera esta dependencia, y cuya forma 
actual limita la superación de los problemas de desigualdad y pobreza.

Bajo este fundamento y en este escenario, la SENESCYT se ha propuesto desarrollar 
un nuevo andamiaje normativo nacional que, en el marco de los estándares mínimos 
establecidos en ADPIC y otros instrumentos internacionales suscritos por Ecuador, 
promueva el tránsito de la economía de los recursos finitos (recursos naturales no 
renovables) hacia la economía de los recursos infinitos: la de las ideas y la creatividad 
humana. 

Uno de los pilares fundamentales sobre los que se ha construido el Código Ingenios 
es el flujo de la información, la creatividad, las ideas y los conocimientos a través de 
redes de colaboración de diferentes actores, lo cual a su vez implica la democratización 
del acceso y generación del conocimiento. Ese mismo pilar inspiró el mecanismo de 
construcción de la norma, pues esta iniciativa, además de procurar atacar el fondo del 
problema expuesto, sienta un nuevo precedente de participación ciudadana a través 
de la comunicación y colaboración entre el Estado y los ciudadanos por medio de las 
tecnologías de la información. En los últimos años, internet ha tenido un gran desarro-
llo; cada vez se incorpora más información y sistemas de bases de datos dentro de la 
red para procurar mayor accesibilidad a la misma, lo que ha generado intercambio de 
información y gestión de las relaciones basadas en sistemas de información; además 
ha abarcado la gestión de las relaciones entre los gobiernos y los ciudadanos, deno-
minada en inglés citizen relations management (CzRM) (Larsen & Milakovich, 2005). 
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En este marco, el Gobierno ecuatoriano ha puesto atención en el trabajo colaborativo 
que incluya a los ciudadanos a través de la participación en la toma de decisiones por 
medio del primer ejercicio de wikilegislación en el país. Este método usa las tecnolo-
gías de la información para el intercambio y libre flujo de ideas e información, y ha 
permitido demostrar que es posible lograr la cooperación en la generación de nuevas 
propuestas, a la vez que profundiza la democracia participativa.

El conocimiento como vía de salida de la crisis

El diagnóstico de la crisis nos impone pensar alternativas para un nuevo modo de acu-
mulación más sustentable. Con esto en mente se proyectaron algunas definiciones 
teóricas sobre los desafíos y necesidades para cimentar una economía social de los co-
nocimientos en Ecuador; conceptos que luego decantaron en la elaboración colectiva 
el Código Orgánico de Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación 
–el Código Ingenios– hito relevante en la historia de las políticas económicas, de capa-
citación productiva y generación de conocimiento en el país. 

La economía social de los conocimientos

A diferencia de otros modelos productivos, un modo de acumulación basado en el 
aprovechamiento colectivo de los conocimientos y la creatividad tiene un fundamento 
social en la abundancia de los saberes, el ingenio y los bienes culturales. Es decir, la 
integración social basada en la emancipación del conocimiento se rige potencialmente 
por la métrica de los rendimientos crecientes de escala (y no decrecientes, como suele 
pasar en otros sectores de la economía).

Esta posibilidad está ligada a la urdimbre de nuevas relaciones sociales de producción 
en las cuales la información, digitalización y el abaratamiento de los costes de (re)
producción tiende a cero, lo cual permite la difusión exponencial de la información y 
su acceso libre. Esto también puede abrir la imaginación para pensar en nuevas formas 
de diálogo intersubjetivo, y por lo tanto alternativas de debate democrático y partici-
pación ciudadana.

Los conocimientos no son bienes inherentemente escasos, y solo adquieren la forma 
de mercancías costosas cuando se hacen artificialmente escasos y se establecen ba-
rreras para su acceso. Históricamente, los conocimientos se han producido fuera del 
mercado, en instituciones como universidades, gremios profesionales, corporaciones 
religiosas, instituciones estatales, etc.; y han sido recompensados con patrocinio, pre-
mios, prestigio, o ingresos vinculados con estatus (más que con rendimiento econó-
mico). 

Pero esta tendencia se puede revertir con la introducción masiva de regulaciones para 
la privatización cognitiva: entramados normativos, institucionales y prácticos que limi-
ten al capitalismo cognitivo acaparar información, conocimiento y creatividad.

¿Qué debe hacer un país como Ecuador frente a este dilema: escoger 
un sistema abierto o uno cerrado? 

Un sistema cerrado de privatización del conocimiento sería inviable para procesos que 
deben buscar la eficacia y eficiencia a través de tácticas tales como desagregación 
tecnológica, ingeniería inversa y transferencia tecnológica generalizada. Además, la 
acumulación alternativa de conocimiento para el buen vivir requiere colocar en el cen-
tro de atención política el talento humano y el desarrollo de las capacidades para la 
generación de conocimiento. Por eso impulsar avances en educación y ciencia ha de 
ser uno de los principales objetivos. 

Por otra parte podemos plantearnos un sistema abierto basado en un aprendizaje 
cooperativo para emanciparnos socialmente, vivir y convivir bien. Sus bases no solo 
se asentarían en una ética emancipatoria, sino que también la gestión común y el be-
neficio social serían más eficientes económicamente que los modelos de privatización 
del conocimiento: el conocimiento abierto permite una más rápida y completa distri-
bución; facilita la coordinación entre agentes; reduce el riesgo de duplicación entre 
proyectos e incrementa la probabilidad de éxito en descubrimientos e invenciones, 
entre otras ventajas.

Pero no se trata de una elección entre dos opciones mutuamente excluyentes y con-
juntamente exhaustivas. La Economía Social de los Conocimientos debe ser una estra-
tegia basada en inteligencias locales, que aprovechen oportunidades y eviten riesgos 
innecesarios, para así potenciar la riqueza cognitiva del país. Una política emancipa-
dora jamás podrá orientarse por un modelo que concentre los beneficios de la ciencia, 
tecnología e innovación en pocas manos. Esto conduciría al fracaso social absoluto, a 
nuevas formas de desigualdad y concentración de la riqueza. La alternativa es buscar 
modos de generación y aprovechamiento del conocimiento como bien común, libre y 
abierto, para maximizar su beneficio social.

En este sentido podemos entender tres tipos de gestión del conocimiento: a) una 
gestión caótica; b) una acumulación privatizadora; c) una economía social de los 
conocimientos. En a) y b), por omisión o deliberadamente, los Estados han perdido 
capacidades de política pública para desarrollar sistemas de innovación económica y 
social para responder a la crisis; en c) el Estado adquiere un nuevo rol de regulación 
y promoción. Para entender cuál es este rol podemos plantearnos cuatro grandes 
elecciones sociales:
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•	 Elección 1: ¿Qué tipo de bien? En la gestión caótica no se considera al conocimien-
to como un bien social; en la acumulación privatizadora el conocimiento es visto 
como un bien exclusivo de apropiación monopólica. En cambio, en la economía 
social de los conocimientos el conocimiento se ha de construir como un bien es-
tratégico de interés público y común, de y para la sociedad.

•	 Elección 2: ¿Cómo se aprovecha? En la gestión caótica no hay inversión ni ges-
tión del conocimiento, así que este no genera valor agregado. En la acumulación 
privatizadora se crean artificialmente monopolios intelectuales, concentrando el 
valor agregado del conocimiento, principalmente en empresas privadas transna-
cionales. Debido a que hay amplias brechas tecnológicas entre países, la propie-
dad intelectual protege a aquellos con mayor avance tecnológico. En cambio, la 
economía social de los conocimientos ha de potenciar el bienestar social a través 
de la generación y gestión del conocimiento desde una perspectiva pública-común 
deliberada. 

•	 Elección 3: ¿Quién promueve? En la gestión caótica no hay financiamiento para 
la ciencia, tecnología ni innovación. En la acumulación privatizadora la inversión 
proviene del sector privado (y sus réditos también regresan a él). En cambio en la 
economía social de los conocimientos el apoyo se debe sustentar en la microfinan-
ciación colectiva masiva con el objetivo de democratizar la propiedad de la inno-
vación, a la par que estimulando la cooperación pública internacional (subsidios, 
fomento a la banca de desarrollo e incentivos) para que el sector privado arriesgue 
en innovación (a través de sistemas de capital semilla, capital de riesgo, capital 
ángel) buscando el mayor beneficio social. 

•	 Elección 4: ¿Para beneficio de quién? En la gestión caótica el conocimiento ca-
rece de función objetivo. En la acumulación privatizadora, la función objetivo es 
maximizar las utilidades derivadas del conocimiento para el financista privado. 
En la economía social de los conocimientos la función objetivo será maximizar 
las externalidades positivas que se derivan del conocimiento (incluyendo aquel 
conocimiento que no prosperó científicamente), poniendo un especial énfasis 
en incentivar la retribución para el creador/innovador (y no únicamente para el 
financista).

Tabla 1. Modelos de gestión del conocimiento
Gestión caótica Régimen privatizador Régimen de ESC+ci

Naturaleza del 
conocimiento No se considera un bien. Se considera un bien 

privado.
Se considera un bien co-
mún y de interés público. 

Gestión  
económica

No se gestiona el conoci-
miento, y este no genera 
valor agregado.

Se crean monopolios 
para concentrar el valor 
agregado. 

Se potencia el bienes-
tar social a través de la 
gestión social del conoci-
miento.

Función  
objetivo 

No hay derechos de pro-
piedad privada; no se 
estimula la innovación.

Maximización de las 
utilidades derivadas del 
conocimiento para el 
agente privado.

Maximización social de las 
externalidades positivas 
del conocimiento.

Inversión No existe. Prima el financiamiento 
privado.

Fuerte inversión social y 
pública e incentivos.

Fuente y elaboración: Propia.

Detrás de todo conocimiento hay un poder, implícita o explícito, que se sustenta y 
promueve ciertas definiciones sobre lo que es y ha de ser la sociedad. Aparejado al 
proyecto neoliberal de fines del siglo XX e inicios del XXI se configuró un régimen 
de acumulación del conocimiento reflejo de la sociedad que se anhelaba construir: 
un régimen privatizador de recursos (artificialmente) escasos para una sociedad del 
egoísmo individualista, funcional al capitalismo cognitivo. En sentido contrario, al dis-
putar la acumulación de riqueza monetaria/riqueza cognitiva y su regulación privada/
social estamos disputando ya una acumulación alternativa, y con ello vislumbramos 
una nueva sociedad de los comunes basada en una economía de recursos infinitos. Es 
precisamente con esta previsión que el país da el siguiente paso para la implantación 
de la economía social de los conocimientos: la elaboración y aprobación del Código 
Ingenios.

La construcción del Código Ingenios 

Un aspecto importante a abordar es la profundización de la democracia. Las tecnologías 
de la información están revolucionando el mundo en todas las esferas y la vida política 
no es la excepción. Así los medios tecnológicos tienen la virtud de eliminar barreras, 
de crear puentes y vías para la comunicación inmediata y pública y por tanto se han 
convertido en una herramienta interesante para la profundización del ejercicio demo-
crático, que permite avanzar de una democracia representativa, a una democracia par-
ticipativa y deliberada en la cual el Estado y los ciudadanos pueden dialogar u construir 
en conjunto los instrumentos enfocados en el interés común a través de herramientas 
de trabajo colaborativo. Esta democracia está ampliamente asociada con otros con-
ceptos como “gobierno electrónico”, “ciberdemocracias”, “tecnopolítica”, “democracia 
electrónica”, y todos aquellos que se encuentran referidos a la participación política 
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en la era digital, se trata de una democracia que integra la internet, las redes sociales, 
los teléfonos móviles y las nuevas tecnologías de comunicación que han revoluciona-
do (y seguirán revolucionando) la manera de organizarnos, movilizarnos, gobernarnos, 
informarnos, y, por supuesto, de hacer política pública, la internet se ha convertido en 
un ecosistema dinámico y propicio para la participación, aporta nuevas posibilidades, 
metodologías, dinámicas, que involucran una ciudadanía más crítica y autónoma (Gu-
tiérrez-Rubí A. , 2013).

Según Lévy (2002), con las nuevas tecnologías la opinión pública se va formando pro-
gresivamente, por medio de foros, chat romos, redes de sitios web interconectados y 
otros mecanismos de comunicación característicos de las comunidades virtuales, don-
de es el ciberespacio el que matiza ese espacio público y da paso a nuevas narrativas 
y discursos colectivos. El gobierno electrónico aparece como una herramienta para in-
centivar la participación ciudadana y alcanzar impactos sociales desde las tecnologías 
de información y la comunicación.

Diferentes países en el mundo han empezado a poner en práctica las herramientas 
de e-democracia y e-gobierno, aunque aún existen pocos ejercicios de construcción 
colaborativa de legislación. A través de estas, por ejemplo, en Islandia se realizó una 
propuesta de una constitución discutida a través de las redes sociales. 

Los medios para llevar adelante trabajos colaborativos basados en soluciones digita-
les que permiten la interacción de varias personas en temas específicos van desde el 
correo electrónico, pasando por la mensajería instantánea, video conferencias, hasta 
sistemas de gestión de documentos y control de versiones, wiki grupos o comunidades 
entre otros. Tras analizar procesos previos de legislación colaborativa y distintas herra-
mientas informáticas de e-gobierno que facilitar una discusión del proyecto de ley, se 
seleccionó la plataforma Mediawiki, considerando aspectos asociados al espíritu del 
Código Ingenios, como el licenciamiento; se dio preferencia al software libre y acceso 
abierto; la familiaridad de los ciudadanos con su uso, interfaz temática, los procesos de 
interacción específica entre otros. De esto modo, la wiki de Ingenios, como espacio de 
encuentro, permitió a los ciudadanos enviar sus comentarios, hacer preguntas y apor-
tes al texto. La wiki permite el uso de seudónimos y se configuró mediante el uso de 
un proxy inverso (esto quiere decir que todos los aportes se registraron bajo la misma 
dirección IP); por lo cual, cualquier información de identificación no es definitiva. Esto 
se realizó de manera intencional en cuanto se consideró que el discurso anónimo es 
parte fundamental del derecho a la libertad de expresión, y esto inherente al desarro-
llo de procesos democráticos.

El equipo técnico de la SENESCYT a cargo del articulado trabajó en un borrador inicial 
de Código Ingenios, durante aproximadamente un año y seis meses. Este proyecto fue 

cargado en la plataforma y lanzado públicamente el 28 de febrero de 2014. Desde ese 
entonces y a fin de garantizar una participación activa, se realizaron socializaciones 
presenciales en diferentes ciudades del país, a través de talleres específicos con los ac-
tores del sector conocimiento: institutos de investigación, universidades, artistas, au-
tores y compositores, innovadores, agremiaciones del sector productivo, entre otros. 

Los aportes de la ciudadanía se recogieron en la sección de “discusión” para cada tema 
creado. Estos aportes fueron revisados por un equipo multidisciplinarios a cargo del 
proyecto de ley, e incorporado sobre la base de su pertinencia. 

Con base a algunas de sus estadísticas se tienen los siguientes resultados, en total se 
obtuvo 3´178.536 visitas, en las cuales se realizaron 38.219 ediciones al texto publi-
cado en la wiki herramienta. De forma específica, se obtuvieron los siguientes datos 
de visitas:

Tabla 2. Número de visitas por página de la wikilegislación

Páginas más visitadas Número de visitas

Código Orgánico de Economía Social de los Conocimeintos e Innovación  2.338.744 

Discusión: LIBRO III: De la Gestión de los Conocimientos  351.018 

Discusión: LIBRO II - De la Investigación Responsable y la Innovación Social 59.494 

De las disposiciones comunes 41.007 

LIBRO III De la Gestión de los Conocimientos 33.803 

LIBRO I Del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ances-
trales

32.028 

LIBRO II De la Investigación Responsable y la Innovación Social 26.373 

LIBRO IV Del Financiamiento e Incentivos a los Actores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales

15.913 

Disposiciones 13.514 

Discusión: LIBRO I - Del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Saberes Ancestrales

13.419 

Discusión: LIBRO IV: Del Financiamiento e Incentivos a los Actores del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales

 6.990 

Discusión: De las disposiciones comunes  6.802 

Discusión: Disposiciones 894 

Fuente: Wikicoesc

El 3 de junio de 2015, los resultados finales del ejercicio de e-gobierno realizado a 
través de la plataforma de wikilegislación denominada Wikicoesc fueron presentados 
a la Asamblea Nacional como proyecto de ley. 
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Este proyecto de ley incluía varios artículos relacionados con los derechos colectivos 
sobre el conocimiento tradicional de los pueblos y nacionalidades del Ecuador, aspec-
tos que por norma Constitucional debían ser discutidos con esos actores a través de 
una consulta prelegislativa llevada adelante por la Asamblea Nacional. Esta consulta 
permitió profundizar en la participación de la ciudadanía por medio de varios encuen-
tros que se detallan a continuación. 

•	 Coordinación e implementación de las “Mesas de Diálogo Nacional de Conoci-
mientos Tradicionales” para recoger insumos para la construcción del Código Or-
gánico de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación. 

Tabla 3. Mesas de diálogo nacional de conocimientos tradicionales

Número de mesas de diálogo Número de participantes

4 Mesas realizadas en las ciudades de
Esmeraldas, Puyo, Cuenca y Quito

206

Fuente: Coordinación de Saberes Ancestrales 
Elaboración: Coordinación de Saberes Ancestrales

•	 Coordinación y ejecución de rondas de socialización del proyecto de ley y de los 
sistemas de propiedad intelectual, con pueblos y nacionalidades, previas a la Con-
sulta Prelegislativa. 

Tabla 4 Socializaciones del proyecto de ley “Código Ingenios”

Número de provincias convocadas Número deorganizaciones 
o comunidades

Número de
participantes

22
(Se realizaron socializaciones en 14 ciudades: Santa 
Elena, Sto. Domingo de los Tsáchilas, Riobamba, 
Cosa, Nueva Loja, Loja, Tena, Ambato, Guayaquil, 
Quito, Cuenca, Taracoa, Cotachachi e Ibarra)

100 293

Fuente: Coordinación de Saberes Ancestrales 

Elaboración: Coordinación de Saberes Ancestrales

•	 Audiencias públicas de consulta prelegislativa.

Tabla 5 Apoyo técnico comisión de educación, cultura, ciencia y tecnología

Número de provincias convocadas y 
audiencias realizadas

Número de participantes de pueblos y 
nacionalidades

23 (Todas excepto Galápagos) 3251

Fuente: Coordinación de Saberes Ancestrales 

Elaboración: Coordinación de Saberes Ancestrales

El proyecto de Código de Código de Economía Social de los Conocimientos, la Creati-
vidad y la Innovación, fue aprobado por la Asamblea Nacional con 88 votos, el día 11 
de octubre 2016, luego de lo cual fue remitido a la Presidencia de la República para la 
respectiva sanción. Finalmente el Código fue publicado en el Registro Oficial el día 9 de 
diciembre de 2016, fecha a partir de la cual entró en vigencia.

El Código Ingenios: extensión, temáticas y objetivos. 

El contenido principal del Código está dividido en cuatro libros, los cuales tratan sobre 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales; investi-
gación responsable e innovación social; gestión del conocimiento; y, financiamiento e 
incentivos. 

El Libro I, referente al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales, busca estructurar las relaciones entre los actores del ecosistema de inno-
vación, determinando facultades y responsables; fomenta la creación de espacios de 
investigación e innovación y promueve la creación de un sistema de información de 
ciencia, tecnología e innovación, regula los elementos transversales de la economía 
social de los conocimientos. Adicionalmente trata sobre el Plan de Economía Social 
de los Conocimientos, la Creatividad, la Innovación y los Saberes Ancestrales; el cual 
se va a desarrollar en función de los resultados que obtengan los Comités Regionales 
Consultivos de Planificación de la Educación Superior, Ciencia, Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales; el cual pasará a tratarse en el Comité Nacional Consultivo para 
la articulación de los resultados regionales en un gran Plan Nacional, cuya propuesta 
deberá ser aprobada por el Consejo Nacional de Planificación, conforme la normativa 
nacional.

El Libro II trata de la investigación responsable e innovación social, en donde para el 
primer punto se presenta la normativa para el desarrollo de la garantía de libertad de 
investigación, se crea la carrera del investigador científico, su acreditación, categori-
zación, la participación en regalías y titularidad sobre la propiedad intelectual de las 
invenciones, se regula la acreditación de centros e instituciones de investigación, se 
busca la protección de los recursos biológicos, se crea el banco de recursos genéticos 
y se destina fondos a la investigación a través de fondos concursables. Por el lado de 
innovación, se conceptualiza el proceso de innovación, se define los parámetros de la 
acreditación de los espacios de innovación y se habla sobre la transferencia de tecno-
logía y desagregación tecnológica.

Complementariamente, el Libro III, que aborda la gestión del conocimiento, reforma el 
sistema de propiedad intelectual hacia un régimen mucho más equilibrado en donde 
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los derechos intelectuales se protegen, a la vez que se brinda las herramientas para 
que la sociedad en su conjunto pueda beneficiarse del conocimiento. Se regula la pro-
piedad industrial, los derechos de autor y se desarrolla la protección sui generis de los 
conocimientos tradicionales.

En el libro IV se crean una serie de incentivos tributarios, financieros y administrativos 
para el fortalecimiento del talento humano y la promoción de la investigación respon-
sable e innovación social. Los incentivos tributarios en talento humano se enfocan en 
la deducción del 100% para el cálculo de la base imponible del impuesto a la renta 
a las empresas que participen en procesos de formación dual y becas de educación 
superior. En cuanto a la investigación, estos comprenden la reducción de tarifa del 
impuesto a la renta por reinversión de utilidades en proyectos de investigación o de-
sarrollo tecnológico, exoneración del impuesto a la renta para quienes realicen activi-
dades exclusivas de investigación científica y que reinviertan el 10% de sus utilidades 
en la actividad y exoneración de aranceles en importación de equipos e insumos para 
investigación. En innovación se genera una exoneración del pago del anticipo del im-
puesto a la renta para quienes introduzcan bienes y servicios innovadores al mercado 
provenientes de incubadoras acreditadas, exoneración de impuesto a la renta para 
actividades de tecnología digital libre con valor agregado ecuatoriano y exoneración 
de aranceles a la importación de equipos e insumos para emprendimientos innova-
dores en incubadoras acreditadas. Además se crea la preasignación presupuestaria 
para actividades de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales por un valor 
equivalente al 0,55% del PIB y se establece la obligación del Estado de financiar de 
manera permanente los programas de becas, ayudas económicas, proyectos de inves-
tigación, capital semilla para emprendimiento innovador, fondos de capital de riesgo 
para la innovación, proyectos de recuperación y revalorización de los conocimientos 
tradicionales, entre otros.

El Código Ingenios
y la redefinición de los conceptos 

para el Buen Vivir

El Código Ingenios es una Ley Orgánica cuyo objeto es sentar la base jurídica para 
incentivar la transformación de la economía ecuatoriana de una matriz productiva pri-
mario-exportadora de recursos finitos a una sustentada en el conocimiento, la creati-
vidad y la innovación, que permita avanzar hacia un país soberano en términos cog-
nitivos y tecnológicos, hacia una sociedad de justicia que cambie las estructuras que 
reproducen la pobreza y la desigualdad, y por lo tanto hacia un país más democrático 
para lograr el buen vivir. Partiendo de una amplia perspectiva que plantea una estra-
tegia multidimensional para el país en el marco de la emergencia de un capitalismo in-
ternacional cognitivo, y del esfuerzo nacional de construcción del socialismo del buen 
vivir, el Código norma el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales, previsto en la Constitución con el objetivo de “establecer un marco legal 
en el que se estructure la economía social de los conocimientos, la creatividad y la 
innovación” (Ingenios, 2016, p. 7).

La economía social de los conocimientos nos plantea una manera distinta de entender 
la generación y gestión del conocimiento, que conlleva un conjunto de cambios en el 
paradigma tecno-económico del país, pues define nuevos sentidos de la convivencia 
ciudadana, la educación, el arte, el trabajo, la investigación e innovación. A continua-
ción se expone esquemáticamente los principios normativos:
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Tabla 6. Alcances de la economía social de los conocimientos, 
frente a la economía del conocimiento del capitalismo cognitivo.

Economía social de los conocimientos en el 
Socialismo del Buen Vivir

Economía del conocimiento en el Capitalismo 
Cognitivo 

Conocimiento construido como bien
público-común e infinito

Conocimiento construido como bien privado 
y escaso

Maximización de las externalidades positivas 
del conocimiento en las sociedades

Maximización de las utilidades derivadas del 
conocimiento por agente privado

Supremacía del valor de uso Supremacía del valor de cambio

Conocimiento producido colaborativamente 
(en red) con pluralidad de actores sociales

Conocimiento producido competitivamente 
por actores principalmente privados

Investigación responsable e innovación social 
para garantizar derechos 

Investigación e innovación para la acumulación 
del capital

Tecnologías de interés común para garantizar 
satisfacción de necesidades

Tecnologías convencionales para aumentar la 
competitividad

Reconocimiento de pluralidad de propiedades Propiedad intelectual exclusivamente privada

Distribución social de los beneficios de los DPI Distribución concentrada (monopólica) de los 
beneficios de los DPI

Partiendo de estos principios, el Código Ingenios plantea algunas innovaciones, tanto en 
su diseño y contenido como en la forma en la que fue construido, tal como se discutió 
anteriormente. Cabe destacar que a nivel nacional es la primera ocasión que se aborda la 
construcción de una legislación en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

Pero, a nivel internacional, es también la primera legislación que junta en un solo cuer-
po jurídico el desarrollo normativo del sistema de ciencia, tecnología e innovación con 
los saberes ancestrales y la propiedad intelectual; generalmente se ha prestado mayor 
atención al conocimiento científico que a los conocimientos tradicionales, valorando 
más a los primeros que a los segundos; y, por tanto, desperdiciando y desprotegiendo 
la riqueza y derechos de los pueblos, nacionalidades y comunidades. También se ha 
tratado a la propiedad intelectual de manera aislada, sin observar su función en la 
generación de conocimiento e innovación.

En cuanto a su contenido, Ingenios articula los sistemas de ciencia, tecnología e in-
novación y saberes ancestrales con los de educación, educación superior y cultura; 
incentiva la articulación Estado-academia-sector productivo-sociedad; y fomenta la 
cultura creativa y la generación de conocimiento de manera colaborativa, por ejemplo, 
a través de incentivos al software libre. 

El nuevo marco normativo deroga a la actual Ley de Propiedad Intelectual y aprovecha 
las flexibilidades de las normas internacionales para proponer un nuevo modelo en el 
que se concibe a la propiedad intelectual como una herramienta estratégica en bene-

ficio del desarrollo del país, a través del equilibrio entre los derechos de los titulares y 
los usuarios, para hacer frente al problema de la híperprivatización mediante el impul-
so de un sistema abierto; enfoca la protección al investigador/innovador/creador en 
equilibrio con el derecho al acceso al conocimiento y a la cultura; protege los saberes 
ancestrales y los conocimientos tradicionales y promueve el diálogo de los saberes 
brindándole la misma categoría a las diversas formas de conocimiento. 

El Código Ingenios promueve la investigación responsable, el fortalecimiento del ta-
lento humano y la innovación social; incentiva la investigación sobre la biodiversi-
dad así como su protección para evitar la biopiratería y procurar el uso estratégico y 
sustentable de la misma. 

También genera una gama de incentivos para investigadores, emprendedores inno-
vadores y el sector productivo en general, con el fin de fomentar la investigación y 
la innovación. Además, plantea el cumplimiento al mandato constitucional sobre el 
establecimiento de una preasignación permanente de recursos para la ciencia, la tec-
nología y la innovación; es decir, que el Estado garantice por ley que el equivalente del 
0,55% del PIB se destine a la generación de conocimiento e innovación.

En síntesis el Código Ingenios es un marco normativo que plantea una economía social 
de los conocimientos que incida en los ámbitos educativo y científico-tecnológico, so-
cio-económico y productivo, político-cultural y ético-ambiental.

Tabla 7. Alcances del Código Ingenios en Ecuador

Ámbito Alcance

Educativo y
científico-tecnológico

Nuevos modos de generación, distribución, aprovechamiento y uso de conoci-
mientos y tecnologías.

Multiplicación de redes de conocimientos. 

Transformaciones en la función social y productiva de la ciencia, tecnología e 
innovación en el país.

Socio-económico y 
productivo

Reconocimiento de la pluralidad de formas de organización económica y de 
gestión de la propiedad.

Gobierno y gestión de los bienes y recursos comunes, como el conocimiento.

Innovación social y prácticas socio-productivas basadas en la solidaridad, la 
reciprocidad, la integración y la pertenencia comunitaria.

Cambio estructural y diversificación productiva basada en el conocimiento para 
la satisfacción de necesidades básicas de la sociedad.

Cohesión social para garantizar derechos, inclusión social y asegurar el Buen 
Vivir, tomando como eje el mundo del trabajo y la productividad

Potencialidad de la fuerza de trabajo social y colectivo (general intellect)
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Político-cultural

Participación pública y democratización de la ciencia, tecnología e innovación. 

Construcción de un Pacto Social para coordinar de manera reflexiva políticas 
públicas y acciones entre diversos actores en función de las demandas socio-pro-
ductivas concretas. 

Procesos de transformación sociocultural y emancipación humana a través del 
conocimiento y las ideas. 

Ético-Ambiental

Reconocimiento de la pluralidad de sentidos del valor.

Florecimiento y realización de las capacidades y talentos humanos.

Reconocimiento de la pluralidad de formas de relacionarse con la naturaleza

Transición del modelo extractivista a un modelo biocéntrico y socialmente 
responsable que permita el fomento de la innovación social.

Fuente y elaboración: Propia.

Diagnóstico estructural: estado de situación de la ciencia, 
tecnología e innovación en el Ecuador.
La elaboración de un Plan de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad, la 
Innovación y los Saberes Ancestrales requiere de la comprensión del contexto en el 
que se va a desarrollar la política pública. Es por ello que se enfoca dar a conocer los 
elementos considerados relevantes en este momento histórico en el que se encuentra 
el desarrollo de la ciencia, la tecnología e innovación.

Se desarrolla, así, un análisis que constituye un primer acercamiento que permita co-
nocer las características del entorno en el que se ha venido desarrollando las ciencias 
en el Ecuador, su vinculación con la innovación y la gestión del conocimiento. 

Talento humano 

Para transitar hacia un nuevo modelo de desarrollo basado en el conocimiento que, a 
diferencia de la actual matriz productiva establecida en la explotación de recursos prima-
rios finitos, no se agota, se requiere generar procesos de acumulación sostenibles en el 
tiempo, reduciendo la dependencia del conocimiento científico y la tecnología foránea. 
Una acción fundamental es entonces el trabajar en el fomento del talento humano espe-
cializado para crear capacidades locales en áreas prioritarias para el desarrollo.

Es por ello prioritario considerar al talento humano como el elemento más importante 
para el desarrollo del ecosistema de innovación, por lo que esta se ha convertido en la 
política pública de más relevancia implementada en estos años. Como resultado más 
importante, en el año 2013 el Ecuador supero el promedio del número de investiga-
dores por cada 1000 integrantes de las PEA en América Latina, consolidando este re-
sultado en el 2014, alcanzado 1,59 investigadores. No obstante, esta cifra sigue siendo 
todavía limitada en comparación con otros países; como el caso de España, en donde 

este alcanza los 9,15 para dicho año. Este indicador para países de la OECD está en 
7,96; lo cual implica que el país deberá cuadruplicar la cantidad de investigadores de-
dicados a la investigación, lo cual implica a futuro una profundización del programa de 
becas y la absorción de los becarios en el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Gráfico 1. Investigadores por cada mil integrantes de la PEA

Fuente: ACTI - RICYT.

En esta línea, es importante reconocer el rol que tiene la política pública de becas en 
este logro, al otorgarse 20 mil de ellas para ciudadanos ecuatorianos para que puedan 
completar su formación en las mejores universidades del mundo desde el año 2007; 
de los cuales han retornado hasta diciembre de 2016 un total de 4818 becarios; de 
los cuales 98% se encuentra en actividades de compensación de la beca; siendo la 
principal receptora de este talento humano las instituciones de educación superior, al 
vincular el 31% del total.

Gráfico 2. Número acumulado de becas otorgadas

Fuente: ACTI - RICYT.
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Inversión en I+D

Como un primer punto se analiza los cambios realizados en ciencia, tecnología e inno-
vación en cuanto a su importancia como política pública, denotando una mayor rele-
vancia dentro de las decisiones de inversión, pasando de USD 1.018,02 millones en el 
2009 a USD 1923,29 millones en el 2014, lo que representa un crecimiento del 89% en 
un lustro. No obstante de ese incremento en la cantidad de recursos, la relación con el 
producto interno bruto ha crecido, pasando del 1,63% al 1,88% para los mismos años; 
siendo el principal financista de estas actividades el Estado.

Estos montos se desglosan entre otras actividades de ciencia y tecnología, otras activi-
dades de innovación e investigación y desarrollo. Al igual que en todo el ACTI, durante 
los últimos años, la cantidad de recursos invertidos en I+D se ha incrementado, pasan-
do de USD 246, 72 millones en el 2009, a USD 450,31 millones en el 2014; lo que re-
presenta un crecimiento del 83% del monto invertido por actores públicos y privados.

En cuanto a lo que representa esta inversión en I+D en comparación con el producto 
interno bruto del Ecuador, esta presenta una tendencia al alza, pasando del 0,39% en 
el 2009, al 0,44% en el 2014. De igual forma, este crecimiento refleja la importancia 
que el gobierno ha dado al sector conocimiento a través del aumento de los recursos 
disponibles; la mayoría de estos públicos. En conjunto, el gobierno y el sistema de 
educación superior son la fuente del 95,5% del monto total del 2014. 

Gráfico 3. Inversión en I+D como porcentaje del PIB en el Ecuador

Fuente: ACTI, 2015

A pesar de estos resultados positivos, queda pendiente involucrar a las empresas en 
las actividades de financiamiento del I+D, ya que si bien en el 2014, que fue el año con 
el mayor aporte para este rubro, al registrar USD 0,9 millones, este representa apenas 
el 0,20% del total financiado, lo cual refleja su escasa participación en el desarrollo 
de la innovación local en términos de fomentar el desarrollo de tecnologías propias.

En relación a estos resultados, una de las preguntas que surgen tiene relación con la 
sostenibilidad de este proceso de priorización de la inversión en I+D. El Código Orgá-
nico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, provee 
algunas herramientas regulatorias que permiten sostener e incrementar el flujo de 
recursos disponibles, a través de la preasignación del 0,55% del PIB para investigación, 
ciencia, tecnología e innovación, tal como prevé la Constitución del Ecuador en el ar-
tículo 298.

Complementariamente, el Código incluye una serie de incentivos financieros, admi-
nistrativos y tributarios, siendo los beneficiarios los actores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales que se encuentren acreditados 
o registrados.

Para los incentivos para el fortalecimiento del talento humano tenemos:

•	 Financieros:

▪▪ Creación de programas estatales de becas, apoyo al crédito educativo y ayudas 
económicas.

•	 Administrativos:

▪▪ Licencias o comisiones con o sin remuneración para estudios,

▪▪ Puntaje adicional en concursos de mérito y oposición para los estudiantes par-
te del programa de excelencia académica; y,

▪▪ Puntaje adicional en procesos de contratación pública para proveedores que 
realicen gastos en formación de cuarto nivel.

•	 Tributarios:

▪▪ Deducción de hasta un 100% adicional en la base imponible del impuesto a 
la renta para compensar estudiantes en formación dual y becas de educación 
superior; y,

▪▪ Deducción del 100% adicional en la base imponible del impuesto a la renta de 
gasto por sueldo de tutores.
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Los incentivos para la investigación responsable presentes en el Código son:

•	 Financieros:

▪▪ Creación y gestión de programas para financiamiento de investigación destina-
do a personas naturales o jurídicas de carácter no reembolsable.

•	 Tributarios:

▪▪ Reducción porcentual de la tarifa del impuesto a la renta, cuando se reinvier-
tan utilidades en proyectos o programas de investigación científica,

▪▪ Exoneración del pago del impuesto a la renta para entidades que se encuen-
tren acreditados, realicen actividades exclusivas de investigación científica y 
que reinviertan al menos el diez por ciento de sus utilidades; y,

▪▪ Exoneración de aranceles para la importación de equipos e insumos a ser utili-
zados en actividades de investigación científica.

•	 Administrativos:

▪▪ Tarifas preferenciales para actores que desarrollen actividades de investiga-
ción; y,

▪▪ Programa Nacional de Reconocimientos a la Investigación Científica Responsa-
ble a través de premios, distinciones, y otros reconocimientos.

Para la innovación social, los incentivos son:

•	 Financieros:

▪▪ Creación y gestión de programas para financiamiento de innovación social des-
tinado a personas naturales o jurídicas de carácter no reembolsable.

▪▪ Transferencia de recursos de las IES e IPIS públicas a instituciones privadas para 
la conformación de redes de investigación, académicas o de innovación, o para 
la coejecución de proyectos de investigación o innovación,

▪▪ Programa de financiamiento a través de capital de riesgo; y,
▪▪ Incentivos a proyectos de innovación social a través de los actores acreditados.

•	 Tributarios:

▪▪ Exoneración del anticipo del impuesto a la renta para productos innovadores,
▪▪ Exoneración del impuesto a la renta para actores que realicen actividades ex-

clusivas de tecnología digital libre con valor agregado ecuatoriano; y,
▪▪ Exoneración de aranceles para importación de equipos e insumos a ser utiliza-

dos en el desarrollo de emprendimientos innovadores.

•	 Administrativos:

▪▪ Certificación para actores del sistema que realicen actividades de innovación 
social,

▪▪ Participación en el mercado de valores,
▪▪ Registro sanitario simplificado para nuevos productos; y,
▪▪ Puntaje adicional en procesos de contratación pública para emprendedores.

Este esquema de incentivos se reflejaría cuantitativamente en el proceso de conver-
gencia que busca el país en cuanto a montos que invierte el sistema mundial en I+D. 
Actualmente el incremento sostenido de la inversión en I+D del Ecuador le ha permi-
tido superar a sus principales socios comerciales Colombia (0,25%) y Perú (0,13%); es-
tar por encima de otros importantes líderes regionales como Chile (0,37%) y Uruguay 
(0,33%); pero todavía se encuentra por debajo de Brasil (1,19%), Argentina (0,58%) y 
México (0,54%). 

Tabla 8. Gasto en I+D como porcentaje del PIB por país

País Gasto en I+D cómo % del PIB Año Fuente

República de Corea 4,29% 2014 OECD
Israel 4,11% 2014 OECD
Japón 3,59% 2014 OECD
Finlandia 3,17% 2014 OECD
Suecia 3,16% 2014 OECD
Estados Unidos 2,74% 2013 OECD
Gran Bretaña 1,70% 2014 OECD
España 1,23% 2014 RICYT
Brasil 1,19% 2013 RICYT
Argentina 0,58% 2014 RICYT
México 0,54% 2014 OECD
Ecuador 0,44% 2014 ACTI
Cuba 0,42% 2014 RICYT
Chile 0,37% 2014 RICYT
Uruguay 0,33% 2014 RICYT
Colombia 0,25% 2014 RICYT
Perú 0,13% 2014 RICYT
Paraguay 0,10% 2014 RICYT
OECD 2,38% 2014 OECD
América Latina y el Caribe 0,75% 2014 RICYT

Fuente: ACTI – RICYT- OECD

La región en su conjunto registra un porcentaje de inversión del 0,75% en I+D respecto 
al PIB, lo cual la ubica por debajo de los países desarrollados. El promedio de la OECD 
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en este rubro es de 2,38%; en donde destacan los casos de la República de Corea, 
que registró una inversión del 4,29%; Israel con un 4,11%; y, Japón con el 3,59%; por 
lo que desde la perspectiva de los montos asignados ya marca una divergencia en la 
prioridad que se le asigna al desarrollo de la investigación y desarrollo; lo cual es uno 
de los factores que determina las tendencias a mediano y largo plazo de dependencia 
cognitiva y tecnológica a otras naciones, limitando el número proyectos relacionados 
con la generación de innovación que pueden fomentar los países.

La cultura creativa y gestión del conocimiento

Se entiende por cultura creativa a la condición inherente del ser humano de crear 
algo nuevo, ya sea un producto, una obra de arte; o, mejorar procesos o estructuras 
existentes en función del acervo de capital cultural que disponen. Muchos académicos 
están de acuerdo en que la forma en cómo se organiza la sociedad en torno a la cul-
tura creativa tiene efectos positivos sobre el desarrollo de nuevos conocimientos, los 
cuales influyen sobre el progreso de las ciencias, la tecnología e innovación (Jassawalla 
& Sashittal, 2002), a lo que se debe agregar el reconocimiento a la existencia y convi-
vencia de varias culturas dentro de una sociedad, lo cual enriquece el enfoque creativo 
de sus individuos a través de modelos de integración cultural. 

Para utilizar la cultura creativa, los humanos dependen en gran medida de la capacidad 
de superar las diferentes barreras cognitivas, psicológicas, físicas, financieras, entre 
otras. Estas barreras generan la percepción de estar asumiendo riesgos, los cuales bajo 
el principio de racionalidad para la toma de decisiones, un individuo considerado con 
esta característica no toma dichos riesgos. 

Sin embargo, existe algo que los académicos han denominado el “animal spirit” el 
cual justifica ciertas decisiones que se toman en contra del principio de racionalidad, 
basadas en instintos propios del ser humano como animal. Esta característica es parte 
del “ADN del emprendedor-innovador”, la cual si se fundamenta en la generación de 
nuevos conocimientos, es la base de la cultura creativa que debe tener una sociedad 
que quiere emerger hacia una economía social de los conocimientos. 

En esta línea, Terziovski (2010) plantea la hipótesis de que “la relación entre la cultura 
de innovación y el rendimiento de las pequeñas y medianas empresas es positivo y 
significativo”, argumentando que este tipo de organizaciones por su tamaño son más 
flexibles y capaces de implementar estrategias de innovación, algo que las grandes 
empresas manufactureras no realizan al estar centradas en buscar estrategias basadas 
en precios. Sus resultados demuestran la relación entre la estrategia de innovación y 
los mejores resultados de estas empresas.

No obstante, el esfuerzo que realizan las empresas en el Ecuador para generar inno-
vación son bajos, ya que según los datos del ACTI, en el año 2014, de un total de 7055 
empresas encuestadas, el 56,8% respondieron que realizaron algún tipo de innova-
ción, ya sea en producto o proceso. De este total, el 30,57% fue innovación en produc-
to nuevo para mercado ecuatoriano; mientras que el 2,9% de estas innovaciones es 
considerado como un producto nuevo para el mercado internacional; dando muestras 
que la cultura creativa todavía no se encuentra en el ADN del empresario ecuatoriano.

Por otro lado, para el desarrollo de la innovación y del potencial éxito de las iniciati-
vas innovadoras en las startups, estas requieren contar con un componente intangible 
como es la creatividad. Uno de los parámetros que permite analizar la creatividad apli-
cada a la ciencia y el desarrollo tecnológico es la relación del número de solicitudes 
de patentes realizadas por residentes de un país respecto a las presentadas por los 
no residentes, las cuales indican la capacidad de generar novedad en el estado de la 
técnica para distintos productos.

En este análisis, los resultados indican que aquellos países que tienen sistemas de 
innovación más desarrollados y con mayores niveles de inversión en I+D; también 
presentan mayor porcentaje de solicitudes de patentes de ciudadanos residentes en 
comparación con los no residentes. 

Gráfico 4. Solicitudes de patentes por el origen de la solicitud (2015)

Fuente: OMPI – IEPI.
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Como casos puntuales tenemos que en países desarrollados 6 de cada 10 patentes 
de residentes versus 4 efectuadas por no residentes. Si se compara esta relación con 
países de ingreso medio bajo, esta tendencia se revierte, siendo registradas 7 por no 
residentes contra las 3 realizadas por residentes. Esto marca la gran diferencia entre 
países en función de su ingreso.

De los países analizados, es importante destacar a Finlandia, en donde el 91% de las 
solicitudes de patentes son realizadas por residentes. Por otro lado tenemos el caso 
de Uruguay, donde apenas el 4,7% de las solicitudes son realizadas por residentes. En 
Ecuador esta relación es deficitaria, en donde el 16,4% de las solicitudes de patentes 
son realizadas por residentes. Esta cifra denota un cambio estructural en la situación 
registrada en el año 2011, en donde la relación era 92,1% para no residentes y 7,9% 
para residentes.

Producción de conocimiento

En cuanto al número de publicaciones y artículos publicados, este se ha convertido en 
uno de los principales avances y logros del Sistema de Ciencia, Tecnología, Innovación 
y Saberes Ancestrales. A partir del año 2011, en la cual se aprueba la Ley Orgánica de 
Educación Superior – LOES, el Ecuador presenta un crecimiento sostenido del número 
de publicaciones.

Gráfico 5. Numero de publicaciones revistas indexadas en Scopus
(1997-2016)

Fuente: SCOPUS.

En comparación a nivel regional, Ecuador se ha convertido en el país de mayor creci-
miento de la región por quinto año consecutivo, no obstante de este resultado positivo 
y dada la deficiente capacidad dedicada a la producción científica, se escaló desde la 
octava hasta la quinta ubicación, estando todavía por debajo de la producción científi-
ca per cápita de Brasil, Argentina, Chile y Colombia. Por ello, el reto en este campo es 
la sostenibilidad de esta tasa de crecimiento.

Gráfico 6. Tasa de crecimiento del número de publicaciones en SCOPUS.

Fuente: SCOPUS.

Como parte importante de la gestión del conocimiento y de los avances que se han 
dado en esta materia, es importante analizar el rol que tienen las instituciones de edu-
cación superior y los institutos públicos de investigación en la gestión de los resultados 
de sus investigaciones y como estos terminan reflejados en el número de solicitudes 
de patentes que se registran anualmente. 

El propósito inicial de este análisis es ver la evolución de las solicitudes de patentes, 
las cuales se dividen entre las solicitadas por no residentes (extranjeros) y residentes 
(nacionales). En términos generales, la tendencia de los últimos años indica una mayor 
participación de los actores locales en el Sistema de Propiedad Intelectual en términos 
relativos y un aumento constante de estas en términos absolutos.

En el período 2011-2016 se registra un incremento de las solicitudes de patentes reali-
zadas por residentes de un 256,3%; pasando de 32 a 114; mientras que las solicitudes 
realizadas por no residentes decrecen en 45,6%.
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De este resultado, parte importante es el número de solicitudes efectuadas por las 
universidades y escuelas politécnicas; así como también el aporte de los institutos 
públicos de investigación. Como antecedente cabe mencionar que en el año de 1989 
se presentó la primera solicitud de patente por parte de una universidad ecuatoriana, 
siendo la Universidad Central del Ecuador la solicitante.

Gráfico 7. Solicitudes de patentes en el Ecuador

* Corte a noviembre de 2016
Fuente: IEPI

A partir de ese año hasta el año 2013, el Sistema de Educación Superior, que en la 
actualidad lo conforman un total de 59 universidades, presentaron un promedio de 
1.3 solicitudes de patentes por año. A partir de entonces, la participación de estas 
instituciones en el sistema de propiedad intelectual ha aumentado constantemente, 
alcanzando en el 2015 a presentar un total de 28 solicitudes de patentes, 23 por IES y 
7 por IPIS. Para el año 2016, el número de solicitudes de patentes también registró un 
incremento del 106%; es decir en un solo año se duplicaron.

Gráfico 8. Solicitudes de patentes en el Ecuador realizadas por IES e IPIS

Fuente: IEPI

PESC: 
objetivos, políticas y metas

El Plan de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad, la Innovación y los 
Saberes Ancestrales es la propuesta para abordar la problemática analizada, la cual 
busca en el largo plazo la generación de una economía basada en los conocimientos, 
los cuales para su generación y reproducción no requieren de insumos finitos, sino 
requieren de la creatividad e inventiva de una sociedad, que atienda sus necesida-
des y requerimientos basados no sólo en una expectativa financiera-económica del 
capitalismo cognitivo, sino que esta permita generar verdadera libertad, democracia, 
igualdad de oportunidades y otros valores importantes en una sociedad, a lo cual se 
ha denominado innovación social.

Para canalizar esta inventiva se ha conceptualizado el “ecosistema de innovación social 
en el Ecuador”, el cual tiene varios elementos que interactúan entre sí en una comuni-
dad articulando principalmente al Estado, la academia, el sector privado y la sociedad 
para la producción de I+D+i. Su forma se interpreta como una pirámide vista desde su 
extremo superior.
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Ilustración 1. Ecosistema de innovación social en el Ecuador.

La base de esta pirámide es la cultura y el entorno, el cual se entiende como el con-
junto de acciones y relaciones colectivas enmarcadas en el incentivo para la creación 
de conocimientos y la innovación. En la práctica este factor es el que permite que las 
ideas, propuestas y conocimientos de los individuos se articulen en una innovación, la 
cual debe ayudar a resolver alguno de los problemas sociales que experimenta; bási-
camente lo que busca es generar una sociedad en donde se valore la creatividad, la 
innovación, el conocimiento.

El segundo nivel se encuentra la formación de talento humano ya que de su formación, 
entrenamiento y capacidad de generar conocimiento a distintos niveles, la convierte 
en un proceso constitutivo del ecosistema, el cual está ligado con la calidad del cono-
cimiento que se forja en una sociedad. Ahora es importante indicar que sin importar 
el nivel de formación que alcancen los individuos, las relaciones cognitivas se dan de 
una forma más o menos estructurada (dependiente del nivel de formación), por lo que 
estas siempre están presentes, radicando ahí la importancia de tratar de fomentar la 
calidad de la formación a todo nivel y a lo largo de la vida de los individuos como un 
factor clave para el éxito en la concepción de ideas y de su aporte a la resolución de 
problemas sociales.

Como tercer elemento de base se encuentra la institucionalidad y las regulaciones. 
Para el caso del conocimiento, la institucionalidad se basa en los actores que confor-
man el sistema los cuales son el Estado, la academia, el sector privado y la sociedad. 

Por ello es importante el paso que se ha dado a través de la aprobación del Código In-
genios, que determina los actores, las responsabilidades y las obligaciones en el marco 
de la creación y construcción de esta institucionalidad poco articulada en la estructura 
social del conocimiento en el Ecuador. En cuanto a las regulaciones, el marco general 
para el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación fue aprobado con el Código 
Ingenios, sin embargo, de este se desprende una serie de normas complementarias 
por desarrollar, las cuales marcaran las reglas de interacción entre los distintos actores 
del ecosistema.

Es decir que el talento humano con las capacidades de generación de conocimiento 
adecuadas, sumado con la cultura y entorno que promueva su generación y una insti-
tucionalidad que articule las distintas interacciones sociales basadas en conocimiento, 
son los elementos base constitutivos en el ecosistema de innovación social, de los cua-
les se desprenden una serie de actividades enfocadas al conocimiento y su aplicación; 
los cuales son la punta de la pirámide.

La primera de estas actividades es la investigación y desarrollo, el cual busca aumentar 
la producción de conocimientos que se generan a nivel local, reduciendo la depen-
dencia cognitiva y tecnológica. La base de la investigación contempla la investigación 
básica y aplicada, las cuales son las generadoras principales de nuevos conocimientos, 
los cuales a través del desarrollo técnico y tecnológico se adaptan y se aplican a nuevas 
soluciones que sirven para generar adelantos en la sociedad.

Sin embargo, este desarrollo requiere de dos actividades complementarias para poder 
servir a la sociedad. El primero de ellos son los servicios de producción e innovación, 
brindados por instituciones de carácter público, académico, universitario, local, social, 
entre otras formas de organización, en las que los distintos desarrollos son trabaja-
dos en un proceso de mejoramiento para que estos se conviertan en innovaciones 
de carácter social. El segundo es la transferencia y difusión, el cual permite socializar, 
transmitir y difundir los nuevos conocimientos, desarrollos e innovaciones que han 
sido generados en procesos anteriores. Esta actividad es la que termina vinculando 
los resultados del ecosistema de innovación con la sociedad en la resolución de sus 
problemas en función del conocimiento, brindando nuevas innovaciones y soluciones 
prácticas a las distintas necesidades de un país y su gente.

Para ello es importante el desarrollo de dos actividades transversales las cuales son 
la articulación y redes de conocimiento; y, el financiamiento e incentivos para el I+-
D+i. La primera de estas actividades es primordial para las relaciones de producción 
y reproducción, las cuales se potencian mediante políticas públicas que fomenten la 
libre circulación de los conocimientos. La segunda, permite asegurar la realización, la 
continuidad y la sostenibilidad de los servicios, ya que la generación de nuevos conoci-
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mientos requiere de fuentes de financiamiento permanente que permita cumplir con 
las fases de investigación, desarrollo, servicios y producción de innovación y transfe-
rencia y articularlas entre sí. 

Con este contexto, se presenta a continuación cada uno de los objetivos del PESC, con 
una pequeña descripción de cada uno de ellos, las políticas que lo acompañan y las 
metas planteadas para los próximos cuatro años.

Objetivos, políticas y metas

Objetivo 1

Potenciar los procesos de formación, capacitación y 
aprendizaje del talento humano a lo largo de la vida con un 
enfoque de pertinencia social y promoción de los derechos 
de la ciudadanía en el marco del Estado plurinacional e 
intercultural

El conocimiento, la generación y su distribución, son inherentes al ser humano; por 
ello es la base primordial para la economía social de los conocimientos y del desarrollo 
del ecosistema de innovación. Cuando hablamos de un conocimiento para el buen 
vivir nos referimos a que este conocimiento constituye un instrumento para garantizar 
la reproducción de la vida en todas sus formas. En este sentido, la propuesta tiene 
como objetivo colocar en el centro de la acción de la política pública al conocimiento 
sobre y para la vida. 

Frente al antropocentrismo que ha caracterizado al (neo)liberalismo en tanto ideo-
logía y al capitalismo como modelo de desarrollo, hoy en día se requiere una mirada 
bio-céntrica capaz de superar las limitaciones y, especialmente, el contenido del pa-
radigma vigente, que al basarse en el principio liberal de que aquél que puede asumir 
obligaciones es el que puede ejercer derechos, solo orienta sus objetivos en pos de 
–en el mejor de los casos- garantizar la vida de los seres humanos presentes. De esta 
perspectiva liberal, quienes no tienen acceso o son excluidos del sistema, las futuras 
generaciones y los demás seres vivos no constituyen una preocupación. 

Para superar estas limitaciones, es necesario un pacto de convivencia colectiva que 
privilegie la vida en su más amplia acepción, teniendo en cuenta fundamentalmente 

que por un principio ético4, todos los seres vivientes tienen el derecho a la vida y a la 
reproducción de la misma. La nueva Constitución del Ecuador, a partir del concepto 
de sumak kawsay o buen vivir, reconoce los “derechos de la naturaleza”, e incluye 
otros artículos que hacen alusión a los derechos ambientales de base ciudadana. La 
naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vi-
tales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Este nuevo pacto de convivencia no 
es solo entre los miembros de la comunidad, sino entre estos y el ambiente; o dicho de 
otra forma, entre los seres humanos, vistos como parte constitutiva de la naturaleza. 

Como bien señala Gudynas (2009: 39), el reconocer valores intrínsecos a la naturaleza 
es uno de los elementos centrales de la construcción de una sociedad con una ética 
bio-céntrica. Con ello se busca romper con la postura antropocéntrica (propia de la 
modernidad que se maneja en el campo de los valores instrumentales de uso, benefi-
cio y provecho) y productivista, que ha primado en el capitalismo. 

Se debe añadir en el valor del bio-conocimiento la valía de los saberes ancestrales y 
la diversidad cultural que tiene el país. En Ecuador existen 18 poblaciones humanas 
representadas por 15 Nacionalidades y Pueblos Indígenas, además de afro-ecuatoria-
nos, montubios y mestizos. El valor de las lenguas y la recuperación del saber de dichos 
pueblos es parte fundamental de esta estrategia. La ecología de saberes (De Sousa 
Santos, 2008) postula una nueva forma de comprender la construcción del conoci-
miento y los saberes al intentar superar la monocultura del saber científico a través 
del intercambio y la articulación entre diversas formas de conocimientos y más espe-
cíficamente, de distintas maneras de abordar la comprensión del mundo: el método 
científico, saberes sociales, ancestrales, populares, artísticos. 

Asimismo, una mirada bio-céntrica de la economía social de los conocimientos reco-
noce que al ser la biodiversidad la mayor ventaja comparativa que tiene Ecuador5, la 
mayor ventaja productiva que puede tener es saber aprovecharla a través de su conser-
vación y el desarrollo de actividades derivadas del bioconocimiento como las siguien-
tes: producción agroecológica de alimentos y de bio-insumos6, bio-cosméticos, bio-far-

4	 Entendiéndose que el “Conjunto de normas morales que rigen la conducta humana”, tal como define la 
Real Academia de la Lengua, implica que un principio moral básico es reconocer que el ser humano al ser 
parte de la naturaleza no puede prescindir de los otros seres vivos, animados e inanimados, para su sobre-
vivencia como especie.

5	 La Amazonía ecuatoriana comprende el 1,9% del total del territorio de la Región Amazónica; sin embargo, 
posee el 70% de las especies del país concentradas en un espacio reducido; el registro inicial de plantas 
endémicas y nativas, sobresaliendo 45 especies andinas de potencial interés mundial; El 18% de especies 
de maíz ecuatoriano están depositadas en bancos de germoplasma; El potencial de diversidad biológica 
que necesita ser valorizado se refleja en: 17.058 especies de plantas vasculares; 464 especies de anfibios; 
404 especies de reptiles; 1.559 especies de aves; 382 especies de mamíferos, 1.655 aves, 1.539 peces de 
agua dulce y marina, y 100.000 especies de insectos (Ministerio de Patrimonio Cultural y Ambiental).

6	 Como bio-pesticidas, bio-fertilizantes, bio-insumos veterinarios. 
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macéuticos, bio-textiles y confección de alta calidad y duración; bio-materiales para 
vivienda7; actividades para la gestión y reducción de desperdicios; productos y servicios 
para potenciar los recursos hídricos y mejorar la eficiencia energética, como tecnologías 
de energía renovable y alternativa, reciclaje, logística inversa y energía solar.

Podríamos resumir que el centro de la estrategia endógena de generación de riqueza 
es convertir la principal ventaja comparativa que tiene el Ecuador, su biodiversidad 
natural y cultural8, en valor para satisfacer de una forma biofísicamente eficiente9 las 
necesidades básicas, garantizar derechos y potenciar ventajas comparativas que tiene 
cada territorio. El concepto de eficiencia biofísica, en reemplazo del de “sustentabili-
dad”, en términos más precisos se refiere a la capacidad de satisfacer necesidades para 
la reproducción de la vida en términos eco-sistémicos. 

En este sentido, ya se está trabajando una propuesta normativa en pos de que la bio-
diversidad no pueda ser privatizada para beneficios económicos particulares , menos 
en un país cuya biodiversidad constituye la materia prima para la generación del cono-
cimiento y éste, a su vez, es el insumo central para la creación de valor; sin embargo, 
hoy en día la biodiversidad no genera riqueza en el país porque no hemos generado 
suficiente conocimiento sobre ella para aprovecharla en términos productivos. Es por 
eso que en la economía social de los conocimeintos, a través de su normativa, se bus-
cará que la biodiversidad sea tratada como patrimonio intangible del Estado, tal como 
estipulan los artículos 400 y 402 de Constitución. De la misma forma, se protegerán los 
saberes de los pueblos ancestrales a través de regímenes especiales -sui generis-. Es-
tos lineamientos tienen como objetivo evitar la biopiratería y que se reconozca, cuan-
do sea el caso, que dicha información les pertenece a las y los ecuatorianos y/o a los 
pueblos ancestrales. Hasta el día de hoy, las empresas transnacionales han utilizado 
la biodiversidad ecuatoriana sin ningún tipo de autorización del Estado e incluso sin 
beneficios para el Ecuador, como fue el caso de la epibatidina, un analgésico derivado 
de una rana que habita la Amazonía, cuya utilidad solo se llegó a conocer gracias a 
los conocimientos colectivos y ancestrales de nuestros pueblos y fue explotado por 

7	 Como recipientes de plástico biodegradables, bio-cepillos de dientes, bio-muebles (producidos con made-
ras rápidamente renovables), bio-materiales de construcción.

8	 Para tratar la cuestión del «bioconocimiento» debemos recordar –siguiendo a De Sousa Santos- que se 
calcula que «más del 90% de la diversidad biológica que subsiste en el planeta se encuentra en las regiones 
tropicales y subtropicales de África, Asia y América del Sur. A esto hay que sumar el conocimiento que 
proviene de saberes indígenas. De las especies vegetales del mundo, más de dos tercios son originales de 
los países periféricos y semi-periféricos. Más de 7.000 compuestos medicinales utilizados por la medicina 
occidental son derivados del conocimiento de las plantas. Se puede concluir que a lo largo del último siglo 
las comunidades han contribuido significativamente a la agricultura industrial, a la industria farmacéutica y 
a la industria biotecnológica. […] Las multinacionales farmacéuticas, alimenticias y biotecnológicas se han 
apropiado de los conocimientos de nuestros pueblos con una inexistente o mínima contrapartida, proce-
sando luego estas sustancias y patentando los procesos y, al mismo tiempo, sus productos (Santos, 2006: 
146). 

9	 Se debe entender que el prefijo “bio-“ indica el uso biofísicamente eficiente de recursos para la satisfacción 
de necesidades en la elaboración de estos productos y servicios.

farmacéuticas internacionales, sin ningún tipo de beneficios para nuestro país y sin la 
participación de investigadores nacionales. 

Esto conduce también a una forma diferente de concebir al conocimiento en tanto un 
bien de derecho y un modo de organización del aparato productivo y de propiedad 
que dispute el sentido ético y económico del mismo capitalismo pero que genere acu-
mulación suficiente para satisfacer necesidades y garantizar los derechos en el marco 
de procesos bio-éticos. Si en la era del individualismo y el egoísmo se buscaba crecer y 
luego redistribuir «por goteo», en la era de la solidaridad, la reciprocidad y la coopera-
ción se busca distribuir produciendo y producir redistribuyendo, poniendo en primer 
lugar la vida y no la acumulación (Ramírez, 2008).

Con este enfoque, el presente objetivo busca configurar un conjunto de políticas pú-
blicas enfocadas en mejorar los procesos de formación y capacitación para mejorar la 
capacidad de generar nuevos conocimientos a lo largo de la vida de los ciudadanos, 
los cuales además deben articular aspectos primordiales dentro de la nueva matriz 
cognitiva como la inclusión de valores democráticos, de inclusión social y de igualdad. 

Políticas: 

•	 Impulsar la articulación entre los distintos niveles de formación (inicial, básica, me-
dia, técnica, tecnológica, tercer y cuarto nivel).

•	 Profundizar la democratización e inclusión al sistema de educación superior con 
base al conocimiento abierto.

•	 Asegurar la pertinencia de la formación de talento humano en relación a las nece-
sidades del país.

•	 Impulsar la formación técnica y tecnológica de nivel superior en el país en el marco 
del cambio de la matriz productiva.

•	 Transversalizar a través de los procesos educativos los principios de democracia, 
igualdad (interculturalidad, género, generacional, capacidades especiales y movili-
dad humana) y derechos de la naturaleza.

•	 Profundizar la especialización del talento humano desde una perspectiva integral 
para la generación de conocimiento.

•	 Revalorizar las artes, artesanía y oficios.

•	 Garantizar el acceso a la educación superior de calidad y el conocimiento como un 
derecho humano constitucional.

•	 Garantizar el principio de equidad y transparencia en el cobro de aranceles y ma-
trículas en el posgrado y en la educación superior particular
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Meta al 2021:

•	 Otorgar la beca internacional 25 mil.

•	 Otorgar la beca nacional programa Eloy Alfaro 20 mil.

•	 Alcanzar una inserción laboral del 99% de los becarios retornados.

•	 Implementar el programa de becas nacionales para incluir cuarto nivel de prepa-
ración.

•	 Crear la línea de crédito educativo en el sistema de banca público y privada del 
Ecuador con tasas de interés preferenciales.

•	 Alcanzar una tasa bruta de matrícula en educación superior del 60%.

•	 Lograr la universalización de la educación superior de las personas pertenecientes 
a grupos históricamente excluidos.

•	 Lograr la paridad de la participación de mujeres en carreras y programas en el 
campo de la ciencia e ingenierías.

•	 Aumentar el porcentaje de matriculados de la educación superior pública del 64% 
al 80%.

•	 Incrementar el porcentaje de la matrícula pertinente en la educación superior al 
70%.

•	 Aumentar la matrícula en el nivel técnico y tecnológico al 20%, en relación a la 
matrícula total en educación superior.

•	 Aumentar el porcentaje de la matrícula de maestría y doctorado al 15%, en rela-
ción a la matrícula total en educación superior al 2021.

•	 Llegar al 25% de títulos de cuarto nivel nacionales con respecto al total de regis-
tros.

Objetivo 2

Generar conocimiento y democratizar el acceso, uso y 
aprovechamiento del mismo como un bien público y 
común.

Los países capitalistas hegemónicos se han regido por una lógica de privatización y 
mercantilización de los bienes cognitivos dado que son ellos mismos los generadores 
de aquellos. Por su parte, a los países del Sur nos queda reservado tan solo el papel 
de “ser consumidores” del conocimiento construido por dichos centros. La introduc-
ción de conocimientos foráneos a nuestras sociedades sin considerar los contextos 

de aplicación, y la falta de autonomía para crear saberes debe ser contrarrestado con 
una nueva forma de generar los conocimientos y comprender su importancia para el 
alcance de la plena emancipación dado que lo que el capital expropia no es la riqueza 
individual, sino el resultado de una potencia social. Así, pues, la tasa de plus-valor, para 
reescribir la definición de Marx, es la expresión del grado de explotación por el capital 
no solo de la fuerza de trabajo del trabajador, sino también de las potencias comunes 
de producción que constituyen la fuerza de trabajo social. Para lograr una verdadera 
emancipación se requiere que la misma sociedad se apropie de la potencia social de 
las sociedades.

El corazón de la obsolescencia programada del capitalismo y -por lo tanto- de la depen-
dencia de nuestros países radica en la poca capacidad de generación de conocimiento 
(sobre todo de África y de América Latina). La nueva independencia pasa entonces 
por construir un sistema de generación de conocimiento no capitalista y que esté en 
función de las necesidades y potencialidades de nuestros pueblos y de la humanidad 
entera. En este marco, la construcción de tal sistema no sólo es un imperativo material 
sino una vía fundamental para la emancipación. 

En consecuencia, el sistema de economía social de conocimiento que el Ecuador desa-
rrollará se apoyará en un modelo de gestión10 del “conocimiento común, libre y abier-
to” accesible a todos los ecuatorianos, con el objetivo de maximizar su beneficio social 
y de esta forma, democratizar las relaciones sociales y económicas en armonía con la 
naturaleza. La construcción de una democracia radical (humana y sostenible), basada 
en los principios de una vida digna, libertad, igualdad social y emancipación humana, 
capaz de reproducir la vida humana y de la naturaleza, requiere como condición sine 
qua non un cambio en el patrón de acumulación y una transformación de la matriz 
cognitiva que genere las condiciones para superar el estado de ignorancia al que por 
décadas los países del Sur nos hemos visto sumidos por las diversas formas de colonia-
lismo y la supremacía del capital sobre la vida. 

El conocimiento, además de constituirse en un medio para saber-hacer, es una herra-
mienta que crea las condiciones para el ejercicio pleno de la libertad individual y la 
emancipación humana. En otras palabras, un buen conocer/saber constituye uno de 
las premisas fundamentales para lograr el empoderamiento de la sociedad y la conso-
lidación de la sociedad del buen vivir. Cuanto mayor sea el conocimiento que se gene-
re, mayor crecimiento económico habrá, y de forma cíclica, mayor será la capacidad de 
generar nuevo conocimiento que mejore las condiciones de (re)producción de la vida. 

En este sentido, una perspectiva política preocupada por el buen vivir, la reproduc-
ción de la vida en todas sus formas y la emancipación humana no puede eludir el 

10	 En el modelo de gestión se incluye desde la generación de las ideas creativas, así como su aprovechamien-
to, potencial producción de bienes y servicios y la distribución de sus beneficios.



Plan de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad, la innovación y los Saberes Ancestrales PESC

56 57

debate sobre cómo gestionar el conocimiento en una sociedad particular orientada a 
lograr una democracia radical. En este marco, a diferencia de perspectivas ortodoxas 
de crecimiento, esta nueva estrategia incorpora a los conocimientos, la información, 
la ciencia, la tecnología, la innovación social/creatividad como variables que delibe-
radamente se debe promover de forma democrática y responsable para que el país 
pueda producir transformaciones radicalmente cualitativas. La competitividad ya no 
puede estar basada ni en la explotación laboral, ni en la desposesión y dependencia 
de los recursos naturales; tampoco, en la sujeción al capital. Es en este sentido que 
la transformación de la matriz cognitiva para lograr el cambio de la matriz productiva 
se vuelve una premisa insoslayable. En otras palabras, se requiere modificar el pa-
trón de acumulación hacia una economía diversificada con productos intensivos en 
conocimiento para el buen vivir de su población. Hoy en día, ésta parecería la única 
alternativa viable acorde al modelo de sociedad del buen vivir, económico, solidario y 
sostenible, en el contexto global de la economía mundial. Es imprescindible resaltar 
que la gestión del conocimiento debe responder a criterios diferentes a partir de los 
cuales el capitalismo cognitivo lo ha considerado y agenciado. De ahora en adelante, 
el conocimiento será considerado un bien público-común e ilimitado. 

A diferencia de los recursos naturales, el bien conocimiento no es un bien escaso y 
finito, sino infinito. Asimismo, no emerge de una riqueza pre-existente sino que tiene 
que ser cultivado o desarrollado. Esta premisa es importante en tanto que al ser un 
bien infinito no puede haber sobre-explotación del recurso. Poner un límite a través 
de procesos privatizadores es un error económico si lo que interesa es la maximización 
del beneficio social. En el capitalismo cognitivo, al ser presentado el bien conocimiento 
como un recurso escaso, se postula que debe ser tratado a partir de una lógica mer-
cantil, tal como sucede con otros tipos de bienes. 

En la perspectiva de la economía de los conocimeintos, los bienes no revisten de la 
misma naturaleza; por el contrario, se busca tratar diferencialmente a los bienes se-
gún su naturaleza y pertinencia para la satisfacción de las necesidades de todos los 
ciudadanos, tal como se aprecia en el cuadro número 1 (anexo). Los bienes comunes 
y públicos deben ser gestionados de formal tal de garantizar su acceso a todas y todos 
los ciudadanos, incluso con una mirada transestatal y posnacional. La relación de es-
tos bienes con el ser humano y la naturaleza, desde la visión del socialismo del buen 
vivir, no se ancla en la lógica mercantil-monetaria. Es una relación no cuantificable en 
términos monetarios. La vida es el valor supremo que vincula a los seres humanos con 
el conocimiento (va más allá de la premisa marxista de la supremacía del trabajo por 
sobre el capital)11. 

11	 Por ejemplo, al no diferenciar entre bienes públicos, comunes y de mercado, la mirada neoclásica-liberal 
considera al conocimiento y al medio ambiente como bienes transables de mercado.

Desde una perspectiva de economía política, al ser bienes ilimitados y producidos 
como consecuencia del acervo de conocimiento generado social y colectivamente, las 
ideas y creaciones deben poder ser aprovechadas de forma pública y común. Por un 
lado, es necesario reparar en que es un bien que no se rige por los principios de rivali-
dad y exclusividad, es decir, su consumo no afectaría o reduciría el consumo de otros 
individuos y no podría ser apropiado de forma privada de forma tal que se genere un 
mercado alrededor de dicho bien que regule su consumo y aprovechamiento. Para 
garantizar que el uso público y común del conocimiento se efectivice es necesario no 
sólo una normativa que regule su generación y aprovechamiento sino un conjunto de 
políticas orientadas a dicho objetivo. En otras palabras, se requiere de un apropiado 
diseño institucional que permita la construcción de un sistema cognitivo y de gestión 
de conocimiento que asegure que el carácter público y común sea efectivo para evitar 
caer en la conocida “tragedia de los comunes” (Hardin, 1968) y de los “anti-comunes” 
(Heller, 1998)12. 

El dilema que está en juego en la que se denominó la “tragedia de los comunes” se 
basa en la paradoja de que las estrategias individualmente racionales conducen a re-
sultados colectivamente irracionales cuando no está presente la cooperación entre 
los involucrados. En este sentido, si la racionalidad individual de todos resulta ser la 
de un free rider13, no se producirá el bien o el beneficio común, en nuestro caso, el 
conocimiento y su aprovechamiento social. Como corolario de tal dilema, la solución 
económica y política de la tragedia de los comunes ha sido la privatización del conoci-
miento a través de diferentes mecanismos. 

El capitalismo cognitivo ha construido una institucionalidad que le permite viabilizar 
la apropiación del plus-valor del conocimiento social a través de sistemas de propie-
dad intelectual que rigen hoy en día en el comercio mundial, generando la subutili-
zación del conocimiento científico causado por el excesivo manejo de los derechos 
de propiedad intelectual y el sobre-patentamiento. En otras palabras, en el ámbito 
del conocimiento el capitalismo ha llevado a que se subutilice o malgaste el recurso 
conocimiento al estar “infraexplotado” como consecuencia del sobre-patentamiento y 
manejo sobredimensionado de los derechos de propiedad privada, generando lo que 
se conoce como “tragedia de los anti-comunes”14. En definitiva, es la gestión del bien 

12	 En este sentido, actualmente se está avanzando en la elaboración de una normativa que regule la apropia-
ción y gestión de los bienes cognitivos según su naturaleza y pertinencia para la transformación de la matriz 
cognitiva. La apropiación que se buscará estimular es la republicana, cooperativa, asociativa, familiar, etc, 
lo cual no excluye una apropiación privada del conocimiento generado. Esto dependerá del bien o servicio 
que está en juego en la sociedad. Ver Cuadro nº2. 

13	 Es la práctica social a partir de la cual una persona busca extraer ventajas individuales de la acción colectiva, 
prescindiendo de una participación activa en ella, evitando de esa forma los costos. 

14	 Por ejemplo, la empresa RIM era dueña de varias patentes que cubrían temas relacionados con envío de 
e-mail por redes inalámbricas, pero no tenía ningún producto. Esperaron que otra empresa hiciera un 
producto (BlackBerry) y luego demandarla (Bernárdez, 2008). 
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la que determina si el carácter común lleva al buen aprovechamiento o a la tragedia 
(Ostrom, 2000).

Busca apalancar el proceso de producción, circulación y redistribución del conocimien-
to. Este precepto conceptual se apalanca en la concepción del conocimiento como un 
bien común, es decir que no presenta rivalidad ni algún tipo de exclusión en su acce-
so. Es por ello que es importante complementarlo con una serie de políticas públicas 
que faciliten la transición privativa del conocimiento hacia un conocimiento de acceso 
abierto y común para los actores de la economía social de los conocimientos el cual 
permita su multiplicación y reproducción. Las principales políticas están centradas en 
el implementación del Código Ingenios, implementar actividades de monitoreo de la 
producción del conocimiento, su análisis y difusión, con la inclusión de procesos de 
desconcentración y descentralización.

Políticas: 

•	 Impulsar un modelo de gestión del conocimiento público y abierto a través de la 
implementación del Código Ingenios.

•	 Impulsar el monitoreo tecnológico.

•	 Difundir el conocimiento de dominio público.

•	 Generar incentivos para el fomento del conocimiento abierto.

•	 Impulsar el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
reducir la brecha digital.

•	 Crear mecanismos de descentralización y desconcentración que permitan la ges-
tión eficiente y cercana al territorio de los conocimientos.

Meta al 2021:

•	 Implementar el primer indexador de acceso abierto para publicaciones ecuato-
rianas.

•	 Crear al menos un centro de monitoreo tecnológico en cada una de las zonas de 
planificación. 

•	 Implementar los Comités Regionales Consultivos de Planificación de la Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

Objetivo 3

Promover el desarrollo tecnológico, la investigación 
responsable y la construcción de redes de conocimiento 
con enfoque trans e interdisciplinario.
Como dicho anteriormente, Ecuador vive un neo-dependentismo atado al conocimien-
to. Cada día que empresas transnacionales deciden lanzar al mercado una nueva ver-
sión de sus productos, el Sur global no tiene otra opción que comprar sus licencias 
o “piratear” las mismas. El mundo ha pasado de la dependencia manufacturera a la 
mente-facturada, y del capitalismo industrial al capitalismo cognitivo15. 

Respecto a la investigación responsable, un país con baja productividad y todavía am-
plias desigualdades sociales, debe destinar sus recursos públicos a invertir en inves-
tigación de acuerdo a las necesidades y potencialidades del país y su población. La 
investigación en la agenda de Ecuador no busca producir elementos susceptibles de 
ser protegidos –a través del sistema de propiedad intelectual- para generar cualquier 
tipo de innovación, sino solucionar los grandes problemas de nuestro territorio, poten-
ciando aquellas ventajas que tenemos como sociedad y ecosistema. En este marco, el 
fin de una investigación responsable debe ser la vida (buena). No obstante -quizá no 
con la misma intensidad- resulta impostergable avanzar poco a poco en investigación 
en ciencias fundamentales que permitan en el mediano y largo plazo dejar de ser “se-
guidores” de investigación. En este sentido, la pertinencia de la investigación también 
es un aspecto que este nuevo sistema promoverá en la medida en que es necesario 
repensar el modo en que se ha orientado la política pública de investigación y condu-
cirla de forma tal que contribuya al cambio de la matriz productiva. 

La investigación debe consistir en prácticas que involucren iniciativas individuales 
y colectivas y se nutran del acervo social y cultural creado durante generaciones, 
las cuales al mismo tiempo deriven en nuevos desarrollos capaces de satisfacer las 
necesidades y mejorar las condiciones de vida de las poblaciones. En este sentido, 
la propuesta está orientada a la generación de desarrollos –tanto experimentales, 
tecnológicos, artísticos, creativos- dirigidos a mejorar la calidad de vida de las socie-
dades en general. 

Sin embargo, es necesario reparar en que el cambio mencionado no podrá realizarse 
sin que el Estado despliegue una acción colectiva orientada al conjunto de ecuatoria-

15	 Una de las estrategias usuales del capitalismo cognitivo es la obsolescencia programada. No sólo que los 
productos cognitivos podrían tener mayor duración sino que planificadamente muchas empresas al ofertar 
un bien o servicio en el mercado ya conocen de antemano su vida útil o directamente el nuevo producto 
por el que será reemplazado. 
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nos y ecuatorianas, juegue un rol estratégico para incentivar la investigación científi-
co-tecnológica y de esa forma, compense la inversión en aquellos bienes que resultan 
de interés público para la sociedad, como son los alimentos, medicamentos y la tecno-
logía orientada a fortalecer los procesos educativos.

El ámbito de acción se enmarca en el desarrollo de la investigación básica, aplicada y 
el desarrollo tecnológico alineado a la economía social de los conocimientos. Por ello 
es importante considerar el rol de comités de ética de la investigación, que a su vez 
esta se enmarque o nazca de la necesidad de resolver problemas sociales propios del 
Ecuador y apuntalar al potencial del bioconocimiento como área prioritaria para el 
desarrollo científico en función de la gran diversidad genética con la que se cuenta. 

Políticas

•	 Impulsar la calidad de la investigación ética y responsable.

•	 Fomentar la pertinencia de los procesos de investigación.

•	 Incrementar el número de investigadores.

•	 Asegurar el financiamiento de la investigación responsable.

•	 Crear la carrera del investigador científico basada en la formación académica, pro-
ducción científica y méritos.

•	 Fomentar la apropiación social de la ciencia.

•	 Promover la cultura investigativa, el amor a la ciencia ciudadana, la creatividad y 
la experimentación.

•	 Aumentar la producción científica del Ecuador.

•	 Fortalecer los procesos de coordinación entre actores del Sistema Nacional de 
Ciencia, tecnología e Innovación.

•	 Promover la articulación de los sectores público, privado y común16 en la investi-
gación científica.

•	 Propiciar que Ecuador camine para constituirse en el centro mundial de la investi-
gación en biodiversidad para su conservación y uso estratégico.

•	 Fortalecer a los IPIS, los centros de investigación universitaria y de los demás espa-
cios de generación y gestión del conocimiento que beneficie a la sociedad.

•	 Fomentar la creación y/o articulación de redes de investigación.

16	 Ver Constitución art. 321 y art. 283

Meta al 2021

•	 Alcanzar 4,27 investigadores por cada 1000 integrantes de la PEA.

•	 Incrementar la inversión en I+D al 1,3% del PIB.

•	 Implementar la Comisión Nacional de Ética y promulgar el Código Nacional de Ética. 

•	 Alcanzar las 5000 publicaciones científicas pertinentes publicadas en SCOPUS.

•	 Alcanzar los 1000 proyectos participantes al año en Feria de Galardones Naciona-
les entre todas sus modalidades y niveles.

•	 Implementar el Banco de Recursos Genéticos.

•	 Incrementar 300 redes de investigación.

Objetivo 4

Desarrollar un ecosistema de innovación social 
apalancado en la transferencia de tecnología, la 
desagregación tecnológica y el cierre de brechas 
cognitivas.

Es imprescindible modificar el paradigma a partir del cual se concibe a la innovación. 
Frente a los sistemas productivos convencionales, uno de los objetivos principales que 
debe orientar a una matriz cognitiva emancipadora es romper con la paradoja de Je-
vons17, por lo cual sostenemos que es necesario trabajar sobre todo en innovaciones 
y tecnologías que impacten en el cambio cultural, bio-ético y de generación de cono-
cimiento de las sociedades. El conocimiento que mayor impacto puede tener es aquel 
que permita una innovación social que coadyuve a la transformación de la matriz cul-
tural, ética y del pensamiento de tal forma que la sociedad dé supremacía a la vida 
sobre la acumulación del capital. 

El sistema aquí propuesto promueve la “innovación social” –no la innovación a secas- 
en la medida en que se incentivará la generación de innovaciones orientadas al me-
joramiento de la calidad de la vida humana y de la naturaleza. No necesariamente los 
sectores productivos ligados al mercado innovan y no necesariamente toda innovación 
genera un aumento de la productividad y potenciación de la capacidad de acumula-
ción. Además, se promoverá la recuperación del acervo social desarrollado a lo largo 
de las generaciones, recuperando las habilidades y creatividades del talento humano 
colectivo. Por supuesto se pueden generar innovaciones que involucran una parte muy 

17	 La paradoja pronosticada por Jevons señala que el cambio hacia energías más eficientes, debido a la multi-
plicación de los avances tecnológicos, conduciría a la sociedad hacia un mayor consumo energético.
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concreta de un proceso productivo, las cuales beneficien directamente al productor y 
al mismo tiempo a los trabajadores, es decir, a quienes realizaron la innovación (no 
solo de forma monetaria, sino en su valoración). Por último, el valor económico deja 
de ser el único sobre el cual reside la generación de conocimiento e ideas, para empe-
zar a concebir una pluralidad de formas de propiedad y valores, como los culturales, 
patrimoniales y sociales. 

La innovación social consistió en Ecuador en la generación colectiva de ideas alterna-
tivas para fortalecer una sociedad cuyo eje sea la garantía de las condiciones de vida 
de los seres humanos y de la naturaleza. La innovación social puede privilegiar el valor 
de uso de los recursos (respeto a la biodiversidad y a la vida en general) en detrimento 
de su valor de cambio, respetando los principios sociales, ecológicos y solidarios y “ga-
nando” de todas formas (según la visión neoclásica, en este caso se estaría desperdi-
ciando una oportunidad para aumentar los ingresos)18. Para la mirada liberal ortodoxa, 
la innovación es principalmente productiva, es decir, los procesos de innovación se 
orientan a aumentar la productividad de las unidades económicas –priorizar el valor 
de cambio- y se lo asocia directamente con la empresa e iniciativa privada. 

En este sentido, desde nuestra perspectiva sostenemos que toda innovación intrínse-
camente es social, ya que debe promover la potencialidad de la creatividad de ideas 
y el aprendizaje en y con la sociedad. Ya no se habla de emprendimientos producti-
vos, sino de emprendizajes sociales y solidarios intensivos en conocimiento; el acervo 
de conocimiento generado y acumulado por los diversos sectores de la sociedad es 
recuperado de forma horizontal para promover la creatividad de ideas que generen 
conocimiento orientado a beneficiar colectivamente al conjunto de la sociedad. Esto 
implica construir procesos en los cuales se busque generar a través de la investigación 
científica y de tecnologías de interés común, emprendimientos que vengan empareja-
dos con aprendizajes sociales.

El ecosistema de innovación social busca acercar el conocimiento a soluciones prác-
ticas que sirvan para resolver problemas de la sociedad y en sus distintas esferas de 
interacción. Por ello es importante el desarrollar la institucionalidad y los servicios 
que se articulan a este ecosistema para que genere la “novedad” la cual es una carac-
terística inherente a la innovación. Complementariamente, las innovaciones sociales 
deben servir para el beneficio de la colectividad, por ello los procesos de transferencia 
y adaptación tecnológica se vuelven fundamentales para el acercamiento definitivo 
del conocimiento a la sociedad a través de la puesta en marcha de alguna solución 

18	 El mayor valor de ese tipo de innovaciones se conseguirá cuando el mundo reconozca el valor de no hacer 
nada; porque esto implicará reconocer el significado de un bien mundial, público y común, así como el valor 
de la naturaleza, el valor de una acción colectiva global, el valor que tiene también la «no acumulación», y 
también el valor igual que tuvo y tiene la vida ayer, la vida hoy y la vida mañana (Ramírez, 2010).

generada a partir del conocimiento. Además la adaptación tecnológica constituye en 
sí una estrategia que permite reducir la dependencia. 

Políticas

•	 Impulsar el emprendimiento innovador orientado hacia el cambio en la matriz pro-
ductiva.

•	 Impulsar el desarrollo de innovaciones en sectores priorizados para la resolución 
de problemas, satisfacción de necesidades de la población, garantía de derechos y 
aumento de la productividad.

•	 Promover procesos de desagregación, transferencia y desarrollo tecnológico, para 
mejorar la productividad de los factores y crear nuevos conocimientos.

•	 Impulsar el desarrollo de formas de organización de la producción solidaria y efi-
ciente, que respondan a necesidades locales mediante la innovación y la transfe-
rencia tecnológica.

•	 Coordinar la creación de instrumentos financieros públicos, privados y comunes 
para el emprendimiento innovador.

•	 Consolidar las ZEDE´s tecnológicas del país.

Meta al 2021

•	 Entregar USD 20 millones en capital semilla para proyectos innovadores.

•	 Entregar capital semilla a 400 proyectos innovadores en sus diferentes compo-
nentes.

•	 Tener al menos 50 incubadoras acreditadas a nivel nacional.

•	 Crear al menos una incubadora en cada provincia.

•	 Crear el sistema de generación de capital de riesgo para apoyo a la innovación 
social.

•	 Fortalecer 500 MIPYMES a través de capital de riesgo para mejorar y tecnificar sus 
procesos.

•	 Apoyar al desarrollo tecnológico a través del Sistema de Compras Públicas al decla-
rar 100 ganadores del concurso Ingeniatec. 

•	 Otorgar 20 mil créditos de un máximo de USD 15 mil para emprendimiento inno-
vador.
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Objetivo 5

Transformar el Sistema de Propiedad Intelectual para el 
buen vivir de los ecuatorianos, recuperando el sentido 
público y común de los conocimientos y las tecnologías.

La naturaleza del conocimiento debe entenderse como la de un bien público y común 
(Ramírez, 2014). Sin embargo, vivimos en un escenario en el que impera un modelo 
de gestión del conocimiento que lo híperprivatiza y se apropia de su plusvalor. A esta 
forma de gestionar el conocimiento se la conoce como capitalismo cognitivo, cuya 
herramienta principal es un estricto régimen de propiedad intelectual que determina 
la propiedad, derechos, y el uso del bien más importante en la época actual: el cono-
cimiento; régimen que ha logrado alcances globales por medio de organismos interna-
cionales como la Organización Mundial de Comercio. La primera regulación internacio-
nal de propiedad intelectual se concretó en 1883 a través de la Convención de Paris, en 
la que se trata la protección de la propiedad industrial (patentes y otras modalidades). 
A partir de aquella se han desarrollado vertiginosamente otras regulaciones, siendo 
las formas más rígidas aquellas que se “pactan” en los tratados de libre comercio, que 
tienden a eliminar las flexibilidades que en principio pueden aplicar las naciones en 
su derecho local, permitidas en las regulaciones globales como ADPIC (Zárate, 2006). 

El discurso de la propiedad intelectual ha logrado hegemonía en el mundo. Sin embar-
go, desde los años 60 del siglo XX se han incrementado las críticas al régimen híper-
privatizador del conocimiento (Zhang, 2014); con el aparecimiento de activismo so-
cial como las comunidades del software libre, código abierto, cultura libre, contenido 
abierto, estándares abiertos, licencias abiertas, entre otros (Mizukami & Lemos, 2008). 
Las criticas abordan los efectos negativos del régimen de propiedad intelectual enfoca-
do en crear monopolios y garantizar beneficios exclusivamente a esos monopolios, lo 
que impide la difusión de la innovación desde los países desarrollados a los países en 
desarrollo (Peng, 1990). Incluso, varios autores señalan que la propiedad intelectual 
no constituye necesariamente un incentivo para la creación y, por tanto, no promueve 
efectivamente el crecimiento económico (Gallini & Scotchmer, 2002). 

Ramírez (2014) concuerda con esta perspectiva y señala que el modelo de gestión del 
conocimiento del capitalismo cognitivo se fundamenta en la teoría de Garret Hardin, 
la tragedia de los comunes, el dilema del prisionero de Robyn Dawes y la lógica de la 
acción colectiva de Mancur Olson. La primera, la tragedia de los comunes, señala que 
las acciones individuales racionales de explotación de los recursos naturales buscan el 
mayor beneficio individual y terminan sobreexplotando tales recursos y anulando la 

obtención de beneficios comunes; es decir, un resultado irracional frente al cual se ha 
planteado, como única solución, la privatización de tales recursos. Este argumento se 
ha trasladado también hacia la esfera del bien conocimiento, procurando su híperpri-
vatización. Esto se traduce en una sobreprotección de las creaciones o invenciones por 
medio del incremento de los plazos de vigencia de patentes u otras formas de propie-
dad industrial, la protección de las obtenciones vegetales y los derechos de autor; así 
como la severidad de las sanciones por su violación. Esta sobreprotección ha produci-
do otra tragedia, la de los anticomunes de Michael Heller: es decir que, a través de la 
híperprivatización de la propiedad intelectual, se ha creado un sistema ineficiente que 
subutiliza el bien conocimiento. 

El error de base para que se haya producido este efecto es que la tragedia de los comu-
nes fundamenta su análisis en los recursos naturales escasos y limitados, mientras que 
el conocimiento, por el contrario, es ilimitado y por lo tanto no puede ser susceptible 
de sobreexplotación; por lo que la teoría no es aplicable y, aunque lo fuera, tampoco 
la privatización sería la única salida, tal como anota Ramírez (2014) citando a Ostrom, 
por lo que la sobreprotección en este caso impide la maximización de los beneficios 
sociales.

La segunda teoría mencionada, el dilema del prisionero, muestra que en las relaciones 
entre agentes adoptar una estrategia egoísta trae mayores beneficios individuales y 
anula los comunes, mientras que actuar cooperativamente trae beneficios comunes 
moderados; sin embargo, si no existe comunicación, la tendencia será optar por la 
estrategia egoísta. Esto se vincula con la teoría de la lógica de la acción colectiva en la 
que se señala que los grupos actúan por un objetivo común siempre que haya incen-
tivos selectivos individuales. 

La conclusión que arrojarían estos tres fundamentos teóricos es que a ninguna perso-
na le interesa el bien común sobre el beneficio individual, y por tanto no hay un interés 
o cuidado sobre los bienes comunes; tanto en cuanto los agentes no pueden cooperar 
por desconocer los efectos de sus actos individuales en escala macro y porque siempre 
tienden a buscar exclusivamente el beneficio individual aunque ejecuten acciones en 
grupo.

Ramírez (2014) propone como salida a esta situación un sistema de conocimiento 
abierto, en el que la comunicación sea el canal para el intercambio de información 
y se produzca la cooperación. De esta manera se impulsaría la generación de conoci-
miento de manera colectiva, y así la propiedad tendría también esa característica y, 
por tanto, el supuesto de que los bienes comunes no son valorados sería revertido, 
así como también disminuiría la probabilidad de subexplotación. Los nuevos diseños 
institucionales que requiere la construcción colectiva del conocimiento son posibles 
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hoy más que nunca, gracias al desarrollo de las tecnologías digitales, que han creado 
la “sociedad-red” (Castells, La sociedad red. La era de la información: economía, socie-
dad y cultural, 1999) en la que las actividades e importantes estructuras de la sociedad 
están organizadas en torno a las tecnologías de la información y la comunicación. La 
red como medio acelera la velocidad, el intercambio de información y la generación de 
nuevo conocimiento, debido a la interacción y colaboración de muchos más individuos 
que en los sistemas cerrados. Las propias comunidades evitarán o desincentivarán la 
aparición de un ‘polizón cognitivo’ gracias a la constante comunicación que provee la 
red.

Promover el establecimiento de esos nuevos diseños institucionales es un imperativo 
para los países en desarrollo, pero además es necesario derrumbar los paradigmas 
equivocados que se han construido en torno a la propiedad intelectual y buscar un es-
pacio entre las tensiones existentes en los compromisos internacionales y la necesidad 
de acceder, utilizar y generar información y conocimiento para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución de la República y procurar el buen vivir desde una 
perspectiva biocéntrica, a través de normas y políticas públicas diseñadas y ejecutadas 
desde el ejercicio pleno de la soberanía del Estado.

Políticas

•	 Aprovechar el régimen de propiedad industrial para potenciar el desarrollo cien-
tífico y tecnológico.

•	 Revalorizar el talento creativo sobre el capital.

•	 Utilizar las flexibilidades de los instrumentos internacionales de propiedad intelec-
tual suscritos por Ecuador.

•	 Utilizar la propiedad intelectual como herramienta para satisfacer derechos.

•	 Utilizar la propiedad intelectual como herramienta para democratizar el acceso a 
la cultura respetando la titularidad del autor.

•	 Utilizar las modalidades de propiedad intelectual para rescatar y revalorizar el pa-
trimonio y la identidad nacional.

•	 Definir una posición internacional soberana del Estado en propiedad intelectual.

•	 Aprovechar el régimen de derecho de autor como estímulo de la creatividad y 
equilibrio con el derecho de acceso a la cultura.

•	 Combatir la biopiratería y recuperar el patrimonio genético de los recursos endé-
micos del Ecuador.

Meta al 2021

•	 Cambiar la relación de solicitudes de patentes realizadas por residentes y no resi-
dentes hasta alcanzar el 40-60 respectivamente al año.

•	 Registrar al menos 200 solicitudes de patentes, obtenciones vegetales, modelos 
de utilidad y diseños industriales entre universidades e institutos públicos de in-
vestigación.

•	 Aumentar a 10 denominaciones de origen para productos ecuatorianos.

•	 Registrar al menos una especialidad tradicional garantizada por cada provincia.

•	 Iniciar 128 acciones legales para revertir patentes y evitar la concesión de patentes 
que hacen relación a recursos genéticos endémicos del Ecuador. 

Objetivo 6

Profundizar la recuperación, revalorización, preservación 
y protección de los conocimientos tradicionales de 
nuestras nacionalidades y pueblos, en el marco del 
diálogo de saberes. 

Los cuestionamientos a los sistemas tecnológicos sobre los que se sustenta la econo-
mía global son mucho mayores que los realizados a la investigación científica, aunque 
a diferencia de lo que sucede en la investigación, donde internamente surgen posicio-
nes disidentes, en el interior de los sistemas tecnológicos no hay cuestionamientos. 

Desde América Latina algunos investigadores (Thomas, 2009, 2011. Dagnino, 2010) 
cuestionan los fundamentos de las tecnologías convencionales (las desarrolladas des-
de el mainstream de la tecnociencia) e incluso de las denominadas apropiadas (No-
vaes y Dias, 2009) y procuran desarrollar propuestas conceptuales sobre el carácter 
de las tecnologías que es necesario conformar para superar la estructura sociotécnica 
capitalista. Esas propuestas pueden contribuir a abrir espacios de intercambio y coo-
peración entre las áreas tecnológicas de las IES y actores no tradicionales de la activi-
dad tecnoproductiva. 

Dagnino (2009) destaca que “se entiende la tecnología social como aquella que in-
cluye productos, técnicas y/o metodologías replicables, desarrolladas en interacción 
con la comunidad y que constituyen soluciones efectivas de transformación social”. 
Por su parte, (Thomas 2009, 2011) la define como “una forma de diseñar, desarrollar, 
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implementar y gestionar tecnología orientada a resolver problemas sociales y ambien-
tales, generando dinámicas sociales y económicas de inclusión social y de desarrollo 
sustentable”. 

Posteriormente este autor (2009) define tecnologías para la inclusión social como las 
“formas de desarrollar e implementar tecnologías (de productos, proceso u organiza-
ción) orientadas a generar dinámicas sociales y económicas de inclusión social y desa-
rrollo sustentable, vinculadas a la generación de capacidad de resolución sistémicas de 
problemas (pobreza y exclusión social) antes que a la resolución de déficit puntuales”. 

En algunos casos, los autores tienden a equiparar o manejar en forma equivalente 
estos conceptos (Dagnino y Bagattolli, 2009)19. Pero es destacable que ambos hayan 
alcanzado reconocimiento institucional. En Argentina, por ejemplo, donde existe la 
Red de Tecnología de Inclusión Social (Red TISA) que incluye a diversas instituciones de 
investigación, ONGs e instancias del ministerio de ciencia y tecnología. En Brasil, por su 
parte, se ha difundido y manejado más la noción de tecnología social, estrechamente 
vinculada al concepto de economía solidaria (Dagnino, 2009)20.

No obstante, un problema con la terminología propuesta es que tecnología social vie-
ne siendo empleada para referirse a múltiples actividades y áreas tecnológicas. Por 
ejemplo, una corriente anglosajona muy difundida lo relaciona fundamentalmente 
con las tecnologías de la información y la comunicación: “al usar el término tecnolo-
gías sociales, nos referimos a las herramientas y prácticas que conforman o incremen-
tan nuestras capacidades para la comunicación personal, publicación e intercambio de 
información” (Hagen y Roberston, 2010). 

Aunque las TICs han tenido repercusiones importantes para el desarrollo de modos 
de hacer investigación más participativos, en el caso de la tecnología, por el contrario, 
fortalecen dinámicas dentro de la lógica económica global. Se acuñan concepciones 
de tecnologías sociales mucho más vinculadas a la nueva economía o a la economía 
de la información: “definimos tecnologías sociales como las tecnologías digitales para 
interactuar socialmente y conjuntamente crear, ampliar e intercambiar contenidos” 
(Chui y otros, 2013). También esas tecnologías son “aquellas cuya combinación posi-
bilita la interacción persona a persona, persona a cosa, o cosa a cosa, para crear valor 
económico y social” (Fundación Bankinter 2012). Como se aprecia, estos conceptos, 
en ningún caso, plantean conflictividad alguna con la actual estructura sociotécnica.

19	 Como lo evidencia el siguiente extracto “… para hacer que la tecnología para la inclusión social —lo que se 
llama, directa y simplemente entre nosotros, Tecnología Social (TS)”.

20	 Considerando el nivel incipiente en el que se hallan las propuestas que han tenido cabida en estructuras de 
gobiernos progresistas, se puede ver afectado su desarrollo por el retorno de políticas neoliberales .

La amplitud de lo que es o es considerado “social ” dificulta precisar un concepto inte-
grador de tecnología social. Si se presta atención a la visión constructivista que estable-
ce que cualquier desarrollo de tecnología es resultado de un proceso de construcción 
social (Williams y Edge, 1996) se complica más la situación. Esto lleva a interrogarse 
acerca de quiénes son y cuál es el papel de los actores sociales. Los grandes centros 
de investigación y desarrollo, las corporaciones, los centros de decisión política, entre 
otros, ¿no son integrantes de la sociedad? Adicionalmente: ¿cómo desligar lo social de 
lo económico? Se puede estar de acuerdo con la visión constructivista de concebir la 
tecnología como producto de un proceso de negociación entre actores socialmente re-
levantes, pero es evidente que en la actual estructura sociotécnica las extraordinarias 
diferencias en el poder de los actores determinan procesos de negociación extrema-
damente inequitativos por lo que, en general, terminan imponiéndose las “soluciones 
tecnológicas” dentro del mainstream sociotécnico capitalista dominante.

El problema epistemológico que se presenta y, sobre todo, la crisis civilizatoria, plan-
tean la necesidad de desarrollar conceptos que circunscriban la tecnología a la reso-
lución de problemas fundamentales en los ámbitos concretos de la satisfacción de 
necesidades básicas no satisfechas de una vastísima fracción de los seres humanos y la 
atenuación de sus impactos para evitar la advertida catástrofe socioambiental.

Fruto Vivas ha ideado la noción de tecnología de la necesidad para denominar “a to-
dos los procesos dentro de la categoría de la máxima eficiencia y alcance del pueblo. 
Muchas de estas técnicas pertenecen a la etnotecnología heredada de nuestras cul-
turas ancestrales. Están realizadas con la mínima y óptima cantidad de materiales, 
diferenciándose de las tecnologías del despilfarro donde hay exceso de materiales y, 
en consecuencia, altos costos” (Vivas, 2011).

Esta noción permite encuadrar la discusión sociotécnica en el nivel de las dimensiones 
esenciales del individuo y las comunidades. El desarrollo, considerando determinan-
tes e implicaciones en los ámbitos de la técnica (herramientas, máquinas y procedi-
mientos), de la relación con la naturaleza (uso y manejo de los recursos) y el trabajo 
asociado (no alienado), permite repensar importantes espacios de las relaciones so-
cioproductivas (Mercado, Vessuri y Vivas, 2014). Esto ayuda además a algo muy impor-
tante: establecer un puente efectivo de discusión entre las soluciones tecnológicas a 
ser implementadas y el desarrollo sustentable. Basta con recordar el concepto seminal 
del Informe Bruntland (Our Common Future) en 1987: “un desarrollo que satisface las 
necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad de las genera-
ciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”. En consecuencia una “tecnolo-
gía de la necesidad” puede dar sustento epistemológico a lo establecido en el Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación 
(Código Ingenios) sobre la innovación social con relación al rescate, aprovechamiento 
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y potenciación de los saberes ancestrales y locales. Como corolario, confrontar e inte-
grar estas tendencias, algo que se propone asumir audazmente el Plan de Economía 
Social de los Conocimientos, la Creatividad, la Innovación y los Saberes Ancestrales, 
conlleva inevitables tensiones que es necesario manejar. Por una parte, la imparable 
transformación sociotécnica global hace imperativo promover el desarrollo de la tec-
nociencia, procurando orientarla hacia fines de mayor beneficio social y de sobera-
nía. El fortalecimiento de la capacidad tecnológica de la actual estructura industrial, 
la agregación de valor a los recursos estratégicos que posee la región, aminorando 
los impactos socioambientales de su explotación y transformación, y la distribución 
equitativa de los beneficios, son prioritarias. A la par, el desarrollo de vocaciones pro-
ductivas locales que promuevan y rescaten conocimientos tradicionales y ancestrales 
para empoderar a las comunidades, constituyen espacios a construir y consolidar a 
través de la promoción de una formación intercultural y el dialogo de saberes. Las 
importantes transformaciones políticas del gobierno de la revolución ciudadana, co-
locan al Ecuador en posición favorable para impulsar estas propuestas alternativas de 
generación de conocimientos y desarrollo socioproductivo incluyente y sustentable.

Políticas

•	 Fomentar la creación y uso de bases de datos para preservar la memoria histórica 
de los conocimientos tradicionales y evitar su apropiación indebida.

•	 Promover la gestión propia de los conocimientos tradicionales por parte de sus 
legítimos poseedores, impulsando procesos productivos que garanticen la sosteni-
bilidad de sus medios de vida. 

•	 Fomentar el uso de los mecanismos legales para la protección y gestión de los 
conocimientos tradicionales.

•	 Garantizar el cumplimiento del derecho a otorgar el consentimiento previo, libre e 
informado para el acceso a los conocimientos tradicionales y reparto de los bene-
ficios que estos generen.

•	 Implementar medidas de acción afirmativa que revaloricen los conocimientos tra-
dicionales.

•	 Profundizar la transversalización de la interculturalidad en la educación superior, 
generando un diálogo de saberes en igualdad de condiciones.

•	 Crear el Programa Nacional de Diálogo de Saberes entre ciencia y otras formas de 
producción de conocimiento para la construcción efectiva del Estado Plurinacional 
e Intercultural.

Meta al 2021

•	 Crear la base de datos nacional de conocimientos tradicionales.

•	 Implementar medidas de acción afirmativa que favorezcan la inclusión de legíti-
mos poseedores de conocimientos tradicionales en al menos el 20% de los proyec-
tos de investigación e innovación financiados por el Estado.

Objetivo 7

Generar nuevos procesos de evaluación de la producción 
y difusión de los conocimientos.

A partir de la promulgación de la LOES, el Sistema Ecuatoriano de Ciencia, Tecnología e 
Innovación ha empezado a realizar una serie de cambios estructurales que favorecen 
la producción y la difusión de los conocimientos. Con el Código Ingenios, estos cambios 
se profundizan y se actualizan conforme al nuevo estado de desarrollo institucional. 
Es por ello que es importante generar políticas públicas que permitan actualizar los 
procesos de evaluación considerados para la forma y el método de cómo es producido 
el conocimiento, en donde se contemple el desarrollo de nuevas métricas con meto-
dologías acordes a la estructura encargada del desarrollo de la ciencia y tecnología.

Políticas: 

•	 Diseñar nuevas métricas para evaluar los avances en ciencia, tecnología, innova-
ción y saberes ancestrales de acuerdo a la realidad regional.

•	 Incorporar las nuevas métricas en los sistemas de evaluación de los actores de la 
economía social de los conocimientos.

Meta al 2021: 

•	 Implementar un nuevo sistema de métricas enfocado a evaluar los avances en 
ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales de acuerdo a la realidad re-
gional.
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Objetivo 8

Impulsar la inserción inteligente en el sistema-mundo 
orientada a la construcción soberana, libre y colaborativa 
del conocimiento para la integración latinoamericana y 
del sur global. 

La globalización ha acentuado y profundizado el proceso de internacionalización del 
desarrollo del conocimiento, articulado con el desarrollo de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación.

Elemento central para afrontar las exigencias que impone la implementación del Có-
digo de Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, pero 
también para las impuestas por los acuciantes problemas económicos y socioambien-
tales locales y globales. Se plantea la necesidad de adoptar estrategias que permitan el 
fortalecimiento de las capacidades nacionales de investigación y de desarrollo tecno-
lógico, dándole continuidad a la formación de personal de alto nivel en universidades 
y centros de investigación que presenten los más altos estándares internacionales. No 
obstante, se debe tener precisión en la definición de áreas de formación y, sobre todo, 
de las líneas de investigación en las que se va a participar a objeto de armonizarlas con 
las prioridades del SNCTI del Ecuador. 

Además, es necesario incluir preocupaciones de naturaleza geopolítica y estratégica 
en los procesos de internacionalización, considerando no solo los criterios de excelen-
cia establecidos por los rankings de agencias de evaluación europeas y norteamerica-
nas, pero también regiones y países con los que el Ecuador pretende cooperar de ma-
nera estratégica en el futuro. Por ende, el proceso de internacionalización tiene que 
ser pensado, también, en términos de construcción del mismo Ecuador como sociedad 
plurinacional. Eso implica el desarrollo de políticas públicas específicas para promo-
ción de la interculturalidad de hecho, y el diálogo de saberes como política efectiva de 
la educación superior. 

En este sentido, se destaca con gran énfasis en el importante papel que la cooperación 
debe desempañar en el abordaje y la superación de muchos de los problemas, comu-
nes entre los países de la región. Por ejemplo, la complementariedad de importantes 
cadenas productivas emerge como una condición para superar el neoextractivismo y 
adensar el tejido productivo, fundamental para consolidar a la región como un polo 
alternativo de desarrollo que modifique el patrón primario exportador y hasta plantee 
un modelo socioproductivo sustentable. La conformación de redes de investigación 

y de desarrollo tecnológico, entre grupos de universidades y centros de ID de países 
del sur y en especial de la América Latina, que sea capaz de proveer conocimiento de 
base y desarrollar tecnología (desarrollo experimental, de acuerdo a la clasificación 
del Manual de Frascati) será fundamental para, por una parte, lograr efectivos pro-
cesos de transferencia de tecnología foránea, y por otra, ir desarrollando capacidad 
tecnoproductiva necesaria para industrializar los diferentes eslabones de las cadenas 
industriales21.

Por ello es importante replantearse el rol del Ecuador en el sistema generador de co-
nocimiento a nivel mundial, considerando que la integración regional puede convertir-
se en un elemento aglutinador y catalizador del desarrollo de procesos de generación 
colaborativa de conocimiento, los cuales se adaptan al enfoque latinoamericano de 
desarrollo. 

Políticas

•	 Apoyar el desarrollo de infraestructura tecnológica propia.

•	 Incorporar en los tratados internacionales sobre propiedad intelectual la exigencia 
de permisos y contratos de acceso a recursos genéticos y consentimiento libre e 
informado de uso de conocimientos tradicionales, antes de la concesión de una 
patente que incorpore estos elementos, así como los mecanismos de resolución 
de conflictos a respecto.

•	 Coordinar con otros países para lograr los mecanismos adecuados para la institu-
cionalidad de los organismos y entidades internacionales del sur global.

•	 Impulsar programas de transferencia de tecnología y capacitación de recursos hu-
manos entre países del sur global.

•	 Impulsar la creación de un inventario que caracterice e identifique las capacidades 
y demandas científicas y tecnológicas del sur global

•	 Impulsar el desarrollo de indicadores en ciencia, tecnología e innovación de la re-
gión.

•	 Fomentar programas de investigación científica e innovación regional.

•	 Fomentar la integración desde la diversidad de los sistemas nacionales de inno-
vación.

•	 Coordinar nuevas formas de gestión del conocimiento, ciencia tecnología e inno-
vación para el sur global.

21	 Un excelente ejemplo es el la industrialización del Litio, material estratégico para las tecnologías disruptivas 
de almacenamiento de energía y la impulsión automotriz, del que Suramérica posee más del 90 % de las 
reservas mundiales. Ver Mercado y Vessuri, 2014.
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•	 Fomentar la movilidad académica regional

•	 Impulsar la implementación de las agendas de integración científica acordadas en 
UNASUR y CELAC.

Metas al 2021

•	 Crear un mecanismo único de coordinación regional para la ciencia, tecnología e 
innovación.

•	 Construir un programa regional de becas que fomente la movilidad académica.

•	 Generar un banco de información de capacidades en investigación, innovación y 
transferencia de tecnología.

•	 Crear al menos tres convocatorias regionales de proyectos de investigación cien-
tífica.

•	 Crear al menos tres convocatorias regionales de proyectos de innovación.

•	 Crear un mecanismo de coordinación interinstitucional interuniversitarios con los 
países del sur global.

•	 Lograr un programa regional de cooperación internacional para becas de posgrado 
con prioridad hacia el sur.
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